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S U M A R I O

Parte oficial.
1 ,

 M inisterio de G racia y  Justicia. 

'Real decreto prom oviendo a la D ign i
dad de Maestrescuela, vacante en la 
S. I. P r io ra l de Ciudad Reals al 
Presbítero D octo r D. Jesús Andrés 
y García, Canónigo de la misma 
Iglesia.— Página 19*55.

M in isterio  de la  Guerra.

Real decreto haciendo, merced de Há
bito de Caballero de la Orden M i l i 
tar de Calatrava a S . A. R. Don Jai
me de Borbón, In fante de España.— > 
Página 1955.

Otro nombrando Consejero del Conse
jo Supremo *le Guerra y Marina a 
B. Pedro de la Calleja y González,

; Ministro Togado, de la Armada. —
1 Página 1955.
Viro disponiendo pase a la situación  

de segunda 'reserva el General de. 
división, en prim era  reserva, don 
Felipe Enciso Biieso.— Página 1955. 

Viro ídem que el General de brigada 
;í D. Juan Avilés A m au cese en el car- 
l yo de Jefe del Servicio  m ilita r de 

ferrocarriles y pase a situación de 
primero reserva. —  Páginas \ 955 y 
1956.

Vive ídepi que el General dé brigada, 
in  situación de prim era  reserva, 
D, Braulio M v tír  ellos y Sáenz de 
Tejada, pase a la de segunda reser-, 
va.-—Página 1956. \ ’

Otro, promoviendo al empleo de Gene- 
rfd de brigada al Coronel de Inge 
níeros D. Riccírdo Salas Cadena 
Página 1956.

Otro nombrando Jefe del Serv icio  m t- 
litar de ferrocarriles al General de 
brigada D. Ricardo Salas Cadena 
Página 1956.

Otro promoviendo al empleo de In  
pudente de división al Coronel de 
Intendencia D. Manuel Ibor'ra Pe- 
rez.—páginas 1956.. y 1957.

Otro nombrando Intendente m ilita r de 
la quinta Región al Intendenta de 
divis ión  D. Manuel Iborra  Pérez .—  
Página  1957.

Otro autorizando al M in istró  de este 
Departamento para que se adquié* 
ran por gestión d ilecta, de las m ar
cas que se indican, automóviles y 
motocicletas.— Página  1957.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto disponiendo queden re-* 

dactados en la form a que se insertan 
el párrafo tercero, del artícu lo  399; 
é l ú ltim o inciso del párrafo prim e
ro ,'d e l tírtícu lo  3 7 0 la Sección 14, 
del capítulo V, T ítu lo  IV , L ib ro  I I ,  
y el artícu lo  524, iodos del Estatuto 
m unicipal.— Páginas 1957 y 1958.

O tro declarando relevadas del pagó 
de multas o intereses de demora 
las Corporaciones de derecho pú
blico que antes de 1.° de Mayo 
próxim o presenten exponláneamen-  
te a liquidación del impuesto de 
Derechos reales los documentos re 
lativos a empi'éstitos o préstamos 
por ellas emitidos o contraídos.—- 
Página  1958.

Otro declarando jubilado a D. Lu is  
Cos-Gayón y Señán, Jefe de Adm i
nistración de prim era clase, del 
Cuerpo general de Adm inistración  
de la Hacienda pública, Delegado 
de Hacienda en la provincia  de So
ria, otorgándole honores dé Jefe su
perior, de Adm inistración, libres dé 
gastos.— Página 1958.

Otro \nomprando Delegado de Hacien
da en la provincia  de Soria a don 
Ramón Sopranis y A rrióla , Jefe de 
Negociado de prim era dase del 
Cuerpo general de Adm inistración  
de la Hacienda pública, Cajero de 
la D irección  general de la Deuda y 
Clases pasivas.— Página i.958.

Otro íd em ,'por traslación, Jefe de Ad
m inistración de tercera clase d e l : 
Cuerpo general de Administración  
de la Hacienda pública, Adm inis
trador de Rentas públicas de Mála
ga, a D. José Manuel de Apcirici y 
Jim énez de Sandoval, electo, de la

Delegación dé Hacienda en dichd. 
provincia.— Página 1958.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo se. encargué el 
Institu to  técnico de comprobación de 
sueros y vacunas, dependiente del 
Ministerio, de la Gobernación, dé 
determ inar y comprobar las garan
tías de los sueros y vacunas a p li
cables a la ganadería, y que se in< 
éorpore a dicho Institu to  un fun* 
cionario del Cuerpo de Inspectores 
de H igiene y Sanidad pecuarias. 
Páginas 1958 y Í959.

Otra nomprando el Tribunal para las 
oposiciones a plazas de Auxiliares 
de Meteorología.— Página 1959.

Otra disponiendo que en los pliegos dé 
condiciones para la subasta de con- 
cesiones de terrenos del Gol fo dé 
Guinea se f i j e un m ín im um  de cor« 
ta y venta de madera 'de 30 tone* 
ludas por cada 100 hectáreas, y dan< 
do carácter retroactivo a dicha áis< 
posición.— Página 1959.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo sjp. cumpla 'ert 

sus propios términos la sentencia 
dictada, por la Sala de lo Contéify 
ciosoadministrativo del Tribunal 
Suprem o en él p le ito  iniei'puesté 
pór el N otario  D. Eduardo Serrano 
piñana, contra la Real orden de 
este M in isterio  de 5 de Marzo dé 
1926.— Páginas 1959 y 1960.

Otra nombrando para la Notaría dé 
Muía a D. Eduardo Serrano piñanúc 
Página 1960.

M in is te r io  de Hacienda.

Real orden autorizando al concesiona* 
rio  de la Empresa de Autom óviles  
para conducción de viajeros y mer* 
cañetas entre Porcuna y Córdoba, 
para que satisfaga en metálico el 
im porte del T im bre con que están 
gravados los billetes de 'viajeros # 
talones resguardos de mércaderíat 
que expide.— Página 1960-
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Otra ídem a la Campánula coriccsio^
n a r ia  de los f e r r o c a r r i l e s  secund a 
r io s  de G u a rd io la  a C as te l la r  (den  
H u c h  y ele V i l l a lu c g a  a V d ía s e la  
p a ra  que  satis  fa ca  en m  c iá t i c o  eft 
im p o r t e  rie l T i m b r e  con que  están  
gravados  f o y ly ü r f c x  de y
ta lones  resgu a rd os  de m e r c a d e r ía ^  
q u e  e j - p ¡ f í r . ~  ' / ó  ¡ n o s  j y.\{ ) ' g  -95Í.

Otra disponiendo que el Inspector de 
Aduanas de la provincia, de Avila,, 
que actualmente reside en (lebre
ros, fíje  su residencia m  lanapiícd 
de la misma.— Página i9*Gi..

M inisterio de la Gobernación.

Real orden disponiendo que, mante
niendo el principio de prohibición 
general pura enterrar fuera de los 
cementerios públicos, pueda, s in . 
embargo, el Gobierno autorizar in
humaciones en. criptas y cemente
rios particulares, cualquiera qm  
sen su emplazamiento, previa cum
plimiento riguroso, en cada caso, 
de las disposiciones sanitarias.— 
Páginas 1961 y i 962;

&to>a disponiendo' que; Im  ñ&miMs. lo- \ 
cales de la Liga, española áe Higie
ne mental, suministren d los Go
bernadores.- c imites c l impudores 
provinciales de Sanidad, las infor
mes que les pidan respecto a ios 
finas de la misma señalados en el 
artículo- í.° de sus Esta tudas; y que 
dichas Autor i dad'es atiendmn, siem
pre que Les sea posible, km Udcia- 
Uvas que tes su.gd.era ha Liy.ni y pres
ten a Los Comités locales' el apoyo 
qye les soliciten para- los fines opte 
ve vndiem.— Página 1962.

Otra declamado en. sus perneo la ac
tuación de Iw Uonmi&m mmlimda 
para la confección del Escalafón pro- 
misional. del Guerpo: de Inspectores 
municipales de Sanidad, y que el 
día primero del mes próximo dicha 
(Jomismn haga entrega de- la d&cit- 
wenlaeiom,. libros, valores y nmle- 
rksl ai Comité Ejecutivo de la Áso- 
emeión, Nacional del Cuerpo de Ins
pectores municipales de Sanidad, 
quien se encargará, desde dicha- fe
cha, de los trabajos, relacionarlos 
con el citado Escalafón... —  P'áqwa 
1962.

¡}tm concediendo un mes ele lie ene id 
por enfermedad a Pablo Biel (Ion- 
mlyo., Partero:- segundm adscrito a la 
Estación de Telégrafos de Teruel. 
Páginas 1962 y 1963.

$lra ídem id. ídj a. Tf. Antonio Gmdet 
Liria, Oficial, de primera elme de 
Adminis tención c iv il em el Gobier
no* de. Cádiz.— Página 1963.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas A rtes.

ftcal orden autorizando a D, José Pé
rez Torres para ausentarse de sur  
residencia durante el .tiempo que 
clure el cursillo de Ortopedia, in
fantil, que tendrá, lugar en París.—  
Página 1963.

t o a  aceptando, el donativo Hecho con 
dcsdmo a las Bibliotecas públicas 
dependientes, de este Ministerio, 
per D. Pedro Wmroquín y Aguirre, 
de epen ejemplares de la obra de

que. es autor, Ululada “Am or-a Es
paña” , y disponiendo se den las 
gracias a referido dañante.— Pági
na 1963.

Otra ídem el valioso donativo dé obras 
hedió a la Biblioteca .Nacional por 
la Sociedad Española de América, y 
disponiendo se signifique, a dicha 
Sociedad el singular aprecio por su 
proceder alívuisUi en beneficio de 
la primeva Biblioteca de nuestra 
'Nación..— í 'agina i 86o,

Otra autorizando a D. José Serrano y 
Juárez, Auxiliar de la Pac-,.liad de 
Derecho de la Universidad de Ovie
do, para ausentarse de su residen
cia oficial hacía el día 22 de ucLa
bre próximo.— Página 1363.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso de traslado la provisión de i 
O aladra de PaloLogía y Clínica qui
rúrgicas, Operaciones, Anatomía, ¿0- 
pugráfím y Obstetricia, vacante en 
La Esencia de Yeterinaria de esta 
Corte,— Página 1363.

Otra concediendo al Instituto nacio
nal de segunda enseñanza de esta 
Corte [a cantidad de 2.500 pesetas 
■pmm ijmertdr en m  viaje de esíu- 

• dios.— Página 1363.
Otra: asignando- una beca a la señori

ta Hortensia Lo cas ció, súbdita iía- 
lüma,. para seguir los estudios en 
la  Facultad de Filosofía y Letras de \ 
la Universidad Central. —  Página 

: 1964.7
Otra aulorúmidó. a las Universidades 

del Reúno para expedir carias de 
identidad, cuya, adquisición' se de
clara obligatoria para todos los es- 
tudianies universitarios,.. lanío- ■ de 
enseñanza oficial, como no oficial. 
Pag km 13-64.

Otra ídem a doña, Ániccia\.Bkmca 
Martín Brlbián, Maestra nacimal de 
Barcelona, ptxm organizar y rea li- 

. zar un.-viaje colectivo de estudio 
pedagógicó-ariíslieo por Aragón y 
Casidla.— Páginas 1964 ¡j 4966.

OJ.ru disponiendo se clasifique de be
neficencia parlieidar docente la 
Fundación instituida .en Llmlo, 
Ayuntamiento de Ribadeo, provin
cia de Lugo-, por D\ Inocencio A guiar 
López.-.—Páginas 1965. y 1906.

Otra concediendo una beca a cada uno 
dé los: cuatro alumnos que f iguh-. ■ 
en la re tac ion que se inserta, para, 
seguir estudios en, los Centros o fi
ciales: dependientes de este Minis
terio^ que en la misma se designan. 
Páginas. 1965 y 1966.

Otra. Uisponiendo se clasifique como 
b ene fico docenie, de carde Lev parti
cular, la F wndacién denominada 
“Escuela.” , im iüuída en Castillo 
Peároso, Aymiiamiento de Corvara 
de Toronzo. [Santander). —  Páginas 
1967 y 1968.

Ministerio de Fomento.

Real orden, nombrando Vocal del Con
sejo Superior de Ferrocarriles a 
D. Antonio. Mmsó y Casadas, Pre
sidente del Consejo de ÁdmkiUlra- 
ción de la Compañía de Medina del 

, Campo a Zamora y de Orense a 
Viga,— Página. 1968.*

Otea disponiendo que el día 22 de 
A bril próximo m  verifique la elec

ción dé los  Vocales eleciiúos defoi 
Consejos provinciales de Fomento, 
Página 1968.

M in is terio  de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden disponiendo se publique en 
este periódico oficial el .Escalafón 
del personal técníco-adninistratm  

. y auxiliar de este M in isterio^jp¿  
gima i 368'.

Otra relmtivxx a .denominaciones y 
marcas de raciales' preciosos.—Pd* 
(finas 1358 y 1969.

Otra nombrando, con carácter inte* 
riño, Inspector adjunto, al Inge* 
nievo Industrial D, Pedro Arqñia* 
ga y Díaz,' encomendándole espe* 
eialmCnie la organización de la 
Formación Técnica Industrial' en la 
. provincia de Burros.— Púgxná i%% 

Otra autorizando a las .Cajas de Aho
rro y demás entidades sometidas al 
Decreto de 9 de Abril de 1926, para 
que de la inversión obligatoria e% 
Deuda perpetua al 4 por í 00 inte
rior, puedan dedicar la parte que es-, 
timen conveniente-a:, sus intereses a 
inversión en las nuevas Deudas 
a/morlizahlcs de 3 por i 00 y 4 por 

' 1-00.— Páginas 1369 y 1970.
Otra ■ aprobando' las normas rcglamen-. 

taria.s, que se inscríam,, pava 1a. con- 
cesión de las insignias y recompen-. 
s.as. del Régimen legal de previsión. 
Páginas 1970 y 1971.

Administración Céntral.

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  d e  Minis
t r o s .  —  Direoeidtr general <té Ma-: 
entecos y Coloin i as. —  Amoldando, 
coneurm pora la contratación di-, 
recta de aparatos..-que s.e. insíahxM. 
en los faros de San Juan,, en. el Con* 
Unen-te y Punta Europa,, an la isla 
de Fernando Dáo+ de los territorios, 
españoles del Golfo de Guinea. — 
Página. 1371.

Anime lando que por l¡eal orden 
del actual se dispme .nasm (ú ser* 
v icio del Pro tee horado j  comía- Qfi« 
cíales terceros de Telégrafos 
Luis- Solacho Santamaría, B. Juwt 

* Manuel Yülodas fíevilla,:. B . Alfon-. 
so López Peirol. D. Ángel CovomL 
ñas Esteban, B. Emilio Esícbm Dtf 
tu , D. Julio Fraile Pérez yr 
Ibéñez M orlán— Página 137L. 

Consejo de la  E c o n o m ia  Nacional.- 
Comité' regulador de. la Producción 
Industrial. —  Solicitudes 
das.— Página 1971. / . .

Estado.— Sección de 
so i rectificado) relativo al 

, arancelario que ha de eoncedevse a 
las mercancías producidas o 
facturadas en todas las Üolams, 
Británicas, Protectorados o T.errm  ̂
ríos de Mandato da P  de sima* ̂  
merám brñánic<L 
co y Territorio de T.m yánw ^^  
Página 1973.

GRAcia y  Ju st ic ia .— .Direccida 
de los-, Registros y dé! Notario. 
Rectificación al
R m l orden- de esi& M in is *6?10 _  
m  SG$7 im é rta ; eni $01 ^

•" dePú á ^a l-r-^P 'éé i^ ' &
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'Anunciando hallarse vacantes los Re

gistros ele la Propiedad que se men-. 
donan.— Página  1973.

Ctübrra. —  Dirección general de Ins- 
trnoción y Administración.—Dispo
niendo se devuelvan a los in d iv i- 

;; dúos que figuran en la relación  
} que se inserta las castidades que; se 

indican las cuales ingresaron para 
reducir el tiempo de su servicio en 
filas.— Página  1974,

^Hacienda. —  Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas— Disponien
do (pie el día 28 del mes actual se 
verifique la quema dé documentos 
amortizados que corresponde efec 
tuar en el me? actual. —  Página 
1975. -

Go b e r n a c ió n . —  Dirección genera l de 
Comunicaciones. —  Bases acordadas 
entre la D irección  general de Ma
rruecos y Colonias y esta D irección  

? general para el cambio de paquetes 
' postales entre los te rrito rios  espa

ñoles del G olfo de Guinea y los

países extranjeros, por mediación de 
España.— Página  1975»

Idem id. Id. para e l . establecimiento 
del servicio de cartas con valores 
declarados y objetos asegurados en
tre España y los territorios  espado- 
les del G olfo de Guinea, y pe. a el 
cambio de carias con valores decla
rados entre dichos ie m to r io s  y el 
extran jero , por mediación db Espa
ña.— Página 1975.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .— Dirección ge
neral de . Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Anunciando a concurso 
de traslado la provisión de la p?aza 
de P rofesor num erario de Pa to lo 
gía qu irúrgica , .Operaciones, Ana
tom ía topográfica y  Obstetricia, va
cante en la Escuela Superior de Ve- 
ternaria de esta Corte. —  Página 
1975.

Declarando admitidos a los aspiran
tes excluidos a las oposiciones a 
Cátedras de F ísica  y Quím ica , va
cantes en los Institutos nacionales

de segunda enseñanza de Manresd^ 
Vigo, F e rro l y Osuna, a excepción 
de D. José Vázquez, D. Antonio ÍJo<  
fdñs y D. Bibiano Palma.— Página 
1975.

Disponiendo que a D. Luis Hernández 
Gm treras y B. Rufo Moreno A lber* 
ni se les considere admitidos a las 
oposiciones a la Cátedra de Lengua 
francesa, vacante en los Institutos  
nacionales dé segunda enseñanza 
de Santiago. Las Palmas, M elilla  y 
Cabra.— Página  1976.

Idem  que por todos los Jefes depe®*.. 
dientes de este M in isterio  se rem í
ta con la mayor urgencia, al Habí 
litado del mismo, relación del per< 
sonal de Porteros, con exprés ión del 
núm ero de la, cédula personal del 
año 1927, clase y fecha d e l expr&i 
sado documento.— Página 1976. í

A n exo  ún ico ,—  B o ls a . —  S u basta s. -  
A d m in istrac ión  p ro v in c ia l.— A n ú n 
cio s  d e  p r e v i o  p a g o . —  EDICTOS.—
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s . 

PARTE OFICIAL 

. S. M. él Rey Don Alfonso X III 
(q. D. g.), B. M. la Re in a  Doña V icto
ria Eugenia, S. A. R. el Principe efe 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
$in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REAI. DECRETO 

N úm. 599 .

Vengo en prom over a la  D ign idad 
de M aestrescuela, vacante en la 
8. I. P riora l de Ciudad Real, por de
función de D. José M aría  García- 
Muñoz, ai Pbro . Dr. D. Jesús A n 
drés y García, Canónigo de la  m is
ma Iglesia, que reúne las eundiciu- 
&es exigidas en los artícu los 9.* y 10 
del Real decreto concordado de 20 de 
Abril de 1903 y  ha sido propuesto en 
primer lugar por el Consejo de las 
Ordenes Militares,

Dado en Palacio , a ve in tisé is  de 
Marzo de mU\ paveoientos veé-nln 
echo.

ALFO N SO

El Ministro do Gracia y Justicia,
Ga lo  P o n t e  E s c a r t ín .

Méritos y servicios de D . Jesús Andrés 
y García.

De i 883 a;l 85 crursó en el Seminario 
Conciliar de Logroño el primero y se
gundo años de Latín e Historia Sagra- 
da> desde 1883 al 88 cursó en el Ins
tituto de Logroño las asignaturas deí 
grado de Bachiller m  A ités, cuyo gra
do obtuvo; de 1889 a 1900 cursó en el 
referido Seminario siete años de Sa-

grada Teología y  dos de Derecho ca
nónico.

En Junio de 1896 -recibió en el Cen
tral de Toledo los grados de Licencia
do y  Doctor en Sagrada Teología 

En Septiembre de 1896 fué nombra
do Catedrático del Seminario de Ca
lahorra, cargo que desempeñó hasta 30, 
de Septiembre de 1898, en que fué 
nombrado Catedrático de! Seminario 
de Logroño. -

En las Universidades de Salamanca 
y  Zaragoza cursó todas las asigna lu - : 
ras exigidas para el grado de Licen
ciado en la Facultad de Derecho, que 
obtuvo en Jimio de 1904.

En 1897 recibió el Presbiterado,
En Agosto de 1908 tomó parte en las 

oposiciones a la Canonjía D ctoral de 
la Sania Iglesia Colegia! de Logroño, 
mereciendo la aprobación en sus ejer
cicios.

Por Real decreto de *0 de Mayo de 
1915 fué nombrado Canónigo de la 
Santa Iglesia Prioral de Ciudad Real, 
cargo que continúa desempeñando.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

REALES DECRE TO S

N úm. 600

Deseando dar nueva prueba de Mi 
Real cariño a Mi muy amado hijo 
D. Jaim e de B orbón, Infamia de Es
paña» > v :! ' j

Vengo en hacerle merced de há
bito de Caballero de la Orden M i
lita r de Calatrava, exim iéndole de la 
practica de las pruebas en virtud de 
disposición apostólica.

Dado én Palacio, a vein tis iete de 
M arzo de m il novecientos ve in ti

ocho,.
ALFONSO

M  Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 
Ja 0tiei*ra interino, v

S it v e r ia n © M a r t í n e z  A n í BO.

N úm. 6 0 1 .

Vengo en nom brar Consejero d e í 
Consejo Supremo de Guerra y  Ma¿ 
riña, al M m ístro  Togado de ,1a Av¿[ 
mada D. Pedro de la Calleja  y  Gon
zález.

Dado en Palacio* a veintisiíete d i  
Marzo de m i! novecientos vein|p  
ocho.

ALFO N SO  ^

BI Vicepresidente del Gobierno, Mlinl-stió Úg 
ía Guerra interino,

S b v e i u a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

N úm. 602.

Vengo en disponer que é l General 
de d ivisión, en situación de prim era 
réserva , D. Felipe Enc is o  Bueso, 
pase a la de segunda reserva, por 
haber cumplido el día 25 del co
m en te  mes la edad que determ ina 
la Ley de 2.9 de Junio de Í918.

Dado en Palacio, a v e in t is ie t e  d e  

M arzo de m il no!vecientO 'S v e ín ÍH  

o c h o . ’ -;M ; .

ALFO NSO

El ■Vicepresidente del Gobierno, Ministre di 
la Guerra interina, A

Se v e r ia n q  M a r t ín e z  A n id o .

N úm. 603.

Vengo en disponer que e| Genéral. 
de brigada D. Juan Avilés A rnau céSé 
en el cargo de Jefe del servicio m i
litar de Ferrocarriles y  pase a mtxmtr 
eión de primera reserva, por haber 
cumplido « I  día 00 deí corriente is$fg 
la edad que determina la  L ey  die 
de Junio de iW k  • VV ;l l  f

Dado en PaJaeio a Ü-
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M-arzo de mil novecientos vein ti
ocho.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 604.

Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de prim era 
reserva, D. Braulio Albarello*s y Sáenz 
de Tejada pase a  la de segunda re
serva, por haber cumplido el día 26 
del corriente mes la edad que deter
mina la Ley cl'e 29 de Junio oe 1918.

Diado en Palacio a veintisiete de 
Marzo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 
la Guerra v uterino,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 605.

En consideración a los servicios y 
circunstancias del Goronel de Ingenie
ros, núm ero uno de la escala de sju 
clase, D. Ricardo Salas Cadena, que 
cuenta la efectividad de 1.° de Míiyjo 
de 1923,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del .Vicepresidente del Gobierno, Mi
nistro de la Guerra interino, y de , 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
afi empleo de General de brigada, con 
!lfi» antigüedad del día 26 del corriente 
jffies, en la vacante producida por pase 
■% situación de prim era reserva de don 
Juan Aviles Arnau.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Warzjo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
fifi Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Servicios y circunstancias del Coronel 
de Ingenieros D. Ricardo Satas Ca
dena.
Nació el día 19 de Diciembre de 

1866. Ingresó en el servicio como 
alumno de la Academia de Ingenieros 
el 1.° de Septiembre de 1883, siendo 
promovido al empleo de Alférez-alum
no el 22 de Julio de 1886, y al de Te
niente de dicho Cuerpo el 12 de Fe- 

:brero de 1888. Ascendió a Capitán en 
Agosto de 1896; a Comandante, en Ju - 
íio de 1910: a Teniente coronel, en 
igual mes de 19T8, y a Goronel, en 
Mayo de 1923.

Sirvió: de Teniente, en ios Regi
m ientos, de Pontoneros y primero de 

tapadores minadores, en Filipinas, en 
el Batallón de Ingenieros de dichas 
í$las; de Capitán, en dicho archipié
lago y Batallón, y de Ayudante de cam- 

del General Fernández Tejeiro, en

la. Península, en la Qomandancia oe 
Jaca y quinto Depósito de reserva; de 
Comandante, en el Regimiento de Pon- 

. toneros, -y de Teniente Goronel, en el 
prim er Regimiento de Telégrafos y 
Ministerio de la Guerra.

De Coronel ha desempañado el car
ago de Dirersor riel Centro Electrotéc
nico y de C.mnunicaciones y el mando 
de las tropa , afectas al mismo; en fun
ciones propias de su cometido ha ins
peccionado en los años :<924, 1925 y 
1926 los destacamentos y los servicios 
de automovilismo y radiotelegrafía y 
talleres afectos a dichos servicios que 
del indicado Centro existían en los te
rritorios dem uestra zona d8 Protecto
rado en Marruecos, así como eñ el ú l
timo de los citados años los servicios 
a cargo de aquél en la plaza de Alme-^ 
ría ; ha  dirigido las distintas escuelas 
prácticas desarrolladas por el mencio
nado Centro y los cursos de instruc
ción y automovilimo y radiotelegrafía 
para Jefes y Oficiales de Ingenieros y 
del especial de transm isiones para 
Jefes y Oficiales de Estado Mayor, In 
fan tería  y Caballería, dispuesto por 
Reales órdenes de 21 y 23 de Octubre 
de 1926. Desde Febrero de 1927 viene 
ejerciendo el mando del Regimiento 
de Radiotelegrafía y Automovilismo.;

Ha desempeñado diferentes e im - ; 
portantes comisiones: del servicio d e ; 
carácter técnico profesional.

Tomó parte en la campaña de F ili
pinas de Teniente y Oapiláu, habiendo 
alcanzado por los méritos en ella con
traídos las recompensas siguientes:

Tres Cruces rojas de prim era clase 
del Mérito Militar, dos de ellas pen
sionadas, por la herida recibida en el 
combate habido en el camino de Bu- 
naca.yán a Imus el 10 de Noviembre 
de 1896; combates sostenidos en la 
segunda línea defensiva de Manila des
de su establecimiento hasta 9 de Di
ciembre de dicho año, y por los tra 
bajos extraordinarios llevados a cabo 
para el atrincheram iento v fortifica
ción de aquella plaza en 1898.

Dos Cruces de prim era clase de Ma
ría  Cristina por los combares sosteni
dos en Dos Bocas (Noveletif) el 31 de 
Marzo de 1897 y por la deffena de la 
plaza de Manila hasta el 7 de Agosto 
del año siguiente.

Medalla de la campaña de Luzón con 
el pasador 1896-9*8. ,.

Se halla, además, en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Cruz y Placa de Sari Hermenegildo..
Medallas de Alfonso XIII, de los Si

tios de Zaragoza y del Homenaje a Sus 
Majestades.

Cuenta cuarenta y  cuatro años y 
cerca de siete meses de efectivos ser
vicios, de ellos cuarenta y un años y 
ocho meses de Oficial; hafee el núm e
ro 1 en la escala! de su ciase, se halla 
bien conceptuado y está clasificado 
apto para el ascenso. *

Núm. 606.

Vengo en nombrar Jefe del Servi
cio m ilitar de Ferrocarriles al Gene
ral de brigada D. Ricardo Salas Ca-: 
dena.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Marzo de mi novecientos veintiocho.

- ALFONSO
E l Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A g id o .

Núm. 907.
En consideración a los servicios y 

circunstancias del Coronel ele Tnten- 
dencia, número 2 de la escala de su 
clase, D. Manuel Iborra Pérez,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Vicepresidente del Gobierno, Mi
nistro de la Guerra interino, v de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de Intendente de división, 
con la antigüedad del día 14 del mes 
anterior, en la vacante producida por, 
fallecimiento de D. Delfín Calvo Al-: 
varez.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Marzo de mi novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  ‘A n id o .

Servicios y circunstancias del Coronel 
de Intendencia D. Manuel Iborra 
Pérez.
Nació el día 27 de Enero de 1868. 

Ingresó como alumno de la Academia 
general M ilitar el 31 de Agosto de 
1884, pasando a la de aplicación de 
Administración M ilitar en Octubre del 
año siguiente, siendo promovido al 
empleo personal de Oficial tercero en 
Julio  de 1887 y al efectivo de dicho 
Cuerpo, por term inar i dn de estudios, 
en Abril de 1888. Ascendió: a Oficial 
segundo, en Mayo de 1891; a Oficial 
prim ero del citado Cuerpo, denomina
do después de Intendencia, én Noviem
bre de 1896; a Mayor de Intendencia, 
después Comandante de dicho Cuerpo, 
en Enero de 1912; a Teniente coronel, 
en Agosto de 1918, y a Coronel, Ah Ju
lio de 1924. _ .

Sirvió: de subalterno, en el Distri
to de Andalucía, Inspección general de 
Administración M i l i t a r  y segundo 
Cuerpo de E jército; de Oficial prime-: 
ro de Administración Militar, denomi
nado después de Intendencia, en el 
anterior destino y en la segunda Re
gión; de "Mayor de Intendencia, de$-» 
pués Comandante de dicho Cuerpo, en 
la Intendencia Militar de la quinta Re
gión e Intendencia general Militar;-de 
Teniente coronel, en la Junta -Clasifi
cadora de obligaciones procedentes de 
U ltram ar.

De Coronel viene prestando sus ser
vicios, desde Agosto de 1924, eri_^a 
Intendencia M ilitar de la primera Re-, 
gión como Secretario ,-cuya Jefatura 
ha interinado en distintas ocasiones.

Ha desempeñado diferentes o. impor
tantes comisiones del servicio.  ̂ ^

Se halla en posesión de las siguen-» 
tes condecoraciones: , .

Cruz y Placa de San Hennenegilo *. 
Medallas de Alfonso XIII, de ios. S
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tios de Gerona y del Honren-aje a Sus 
Majestades.

Cuenta más de . cuarenta y tres años 
y cinco meses de efectivos servicios, 
de ellos treinta" y nueve años y diez 
frieses de Oficial; hace el número 2 en 
fe¡ escala de su clase, se halla ¿ien  
conceptuado y está clasificado apto 
para el' ascenso.

Núm. 608.
: Vengo en nombrar Intendente m i
litar de la quinta Región al Intenden
te de división D. Manuel Iborra Pérez.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Marzo de mi novecientos veintiocho.

’ . ALFONSO. -

El Vicepresidente del Gobierno, Ministro ele 
la Guerra '.uterino,

S e v e r ia n o  M a iv iín e z  A n i d o .

Núm. 609.

A propuesta del Ministro de la 
«Guerra, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros, de conformiidad con lo 
informado por el Consejo de Estado 

# y con arreglo a lo que determina el 
icaso segundo del artículo 55 de la vi-: 
'gente ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que se. ad
quieran por gestión directa y en las 
¡condiciones estipuladas con las Casas 
tendedoras, por la Junta de Generales 
del Ministerio de la Guerra, a la So-: 
¡piedad Española de Automóviles Ci- 
!tro>en (S. A.), 19 coches automóviles 
Sel tipo B 12; cinco del tipo B 14, de 
la citada marca, con repuestos de pie-, 
izas de recambio; a Mr. Herber Ve- 
fázquez, cuatro coches automóviles 
friarca Ford, con repuestos, y  a don 
STosé Salvany Pelejero, 10 m otocicle
tas marca Harley Dawidson, también 
Son repuesto dé piezas, con destino a 
la Escuela Automovilista del E jérci- 
tp; debiendo. ser cargo su importe tq-. 
|al de 203.840 pesetas al capítulo pri
mero, artículo único del Presupuesto 
'tóctraordiniano de 1926, partida de 
.$16.090 pesetas, a que hace referen- 
¡Piá, la Real orden de 18 de Julio 
9e 1927.

Dado en Palacio a veintisiete . de 
¡Marzo de mi novecientos veintiocho.

' ■ • A f o n s o  :

Vicepresidente del G obierno, Ministro de 
, , lá Guerra interino,
L S e v e r ia n o  M a r t í n e z  A n i d o .

MISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR, : El artículo 52‘4 del Esta
tuto municipal, relativo a la presta
ción personal, detei^mina qu.er para la 
recomposición y conservación ce los* 
caminos vecinales y rurales! y, en ge
neral, para el fomento de las obras 
públicas municipales, los Ayuntamien
tos' podrán imponer la prestación per
sonal a los residentes de los Munici-j 
pios respectivos con las excepciones 
que indica.

Algunos Ayuntamientos de escaso 
vecindario han acudido a esté Minis
terio, exponiendo que, a falta dé ¿re
cursos propios, #como un medio im
prescindible . para llevar a' cabo las 
mencionadas obras, les precisa so dic
te una disposición por la que se ex
tienda la expresada prestación perso
nal a la de los carros’ y  caballerías 
que pertenezcan a  tales residentes, 
conforme preceptuaba la Ley de 1905, 
medida que estiman justa y  equitajl- : 
va, a la par que beneficiosa para, ‘el 
mismo vecindario.

El artículo 14 de la Ley de 30 de 
Julio de 1904 determinaba, en efecto, 
que la prestación podría imponerse 
por cada uno de los’ carros, coches y  
demás vehículos, y  por cada una dé 
las caballerías de carga, de tiro o de 
silla al servicio de cada familia o casa; 
el artículo 125 del Reglamento de 16 
de Mayo de 1905, que se formaría por 
cada Ayuntamiento e l padrón de los 
contribuyentes sujetos a esta presta
ción, y el artículo 8.° de la Ley de 29 
dé Junio de 1911, quie ademá3 de lo'é 
recursos autorizados por la Munici
pal, entonces en vigor, podrían utili
zar los Ayuntamientos la prestación 
obligatoria de transportes.

‘Trátase, pues, sencillamente de au
torizar en la actualidad un medio dé 
prestación que, con; positivos y bene
ficiosos resultados, ha venido utili- 
z^ndosié anteriormente por los mis
mos Ayuntamientos solicitantes en 
virtud de los preceptos legales que re
gían, dadas las circunstancias' ''.espe
ciales que en ellos concurrían y si
guen concurriendo al presente, en lo 
que no puedo existir inconveniente al
guno/con  el fm de que puedan llevar 
a cabo obras públicas municipales’ que 
de otro modo no podrían realizar, y ’ 
a tal efecto,' es preciso ampliar lías 
disposiciones que regulan esta mate- : 
ria en el Estatuto municipal.

Fundado en éstas consideraciones, 
él Ministro que. suscribe somete, a la |

aprobación de Y. M. el siguiente pro
yecto de Decreto. a.

Madrid, 6 de Marzo, de 192'8.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

J o s é  C a l v o  S o t e l O)

REAL DECRETO 

Núm. 610.

A propuesta del Ministro dé Ha
cienda y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros, % . . . ■ ■

Vengo en decretar lo siguirnte:' <
Artículo 1.® El párrafo tercero del 

artículo 309 de?l Estatuto municipiif 
quedará redactado en la siguiente for
m a: .“ Igualanjenté podrán establecer la1 
prestación personal y  la de transpor
tes durante cinco días anuales en las 
condiciones que fija esta Ley respecto 
a los Municipios-”

A rtícu lo 2.° El últim o inciso, dpi 
párrafo primero del artículo 37Ó 
quedará redactado en la siguiente 
fo rm a : “ I) La prestación  personal 
y la dé transportes” .

Artículo 3.° La Sección décim o- 
cuarta del capítulo 5.°, Título 4.V 
Libro segundo, quedará redactado 
en la siguiente forana: “ De la pres
tación personal y  de transportes” .

A rtícu lo 4.° El artículo 524 se 
.considerará redactado en los térm i
nos4 siguientes: “ Para la recom po
sición  de. los cam inos yeeinaléá y  
rurales y  en general para el fom en 
to de las obras públicas m unicipa
les, los Ayuntam ientos podrán im 
poner la prestación  personal a los 
residentes varones de los? M unici
p ios respectivos, así com o la ob li
gatoria de transportes, en épocas 
que íi.o sean de sem entera o re co 
lección , por las caballerías m ayo
res y m enores y carros de una o 
más caballerías pertenecientes a las 
personas que residan en los mismos 
términos municipales.

Estarán exentos de la prestación 
personal los  m enores de diez y  ocho 
años y los mayores de cincuenta* 
los. im posibilitados físicam ente, los\ 
reclusos en establecim ientos peni
tenciarios, las Autoridades civiles, los 
Sacerdotes del Culto católico, las 
Maestros de Instrucción primaria y  
los militares y marinos mientras per- ’ 
manezcan en filas. La obligación dé la i 
prestación de transportes será general, 
esto es, sin excepción alguna, bastan- : 
do para ello la tenencia por los veci
nos de las indicadas caballerías, f  

Carro ¡A
Ambas prestaciones no podiráii 

exceder de quince días al año ni ~d$
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tres ftoafcseeutiv/Ois y  serán Fedimiibfos, 
la personal al tipo corriente, del: jo r
nal de un bracero en la localidad, en 
la estación del año en.que ía presta
ción se exija,; y la de transportes por 
las cantidades que este servicio de
vengue en cada localidad.

Los A yuntam ientos y las en tid a
des locales menores podrán decla
rar la p restac ión  obligato ria  de 
transportes*, simultáneamente coa la 
a rse n a l, pero teniendo presente que 
una m inina persona no podrá  con
tr ib u ir  por1 las dos el as es de p re s -  
íaeione-s, sino por una  sota. op- 
ñón  incum be en cada caso al Ayun
tam iento5 o entidad.

L a resis ten c ia  a la  p re s tac ió n  o 
$ lias prestaciones- se rá  castigada  
m ii m u lta  ig u a l a la m itad  del im 
porto por que fu e ra  redim ible la 
prestación m ism a, siem pre s in  p e r
juicio de la  obligación de* p^e.Btar- 
ta o redim irla.”

Dadn en Palacio  a seis de M ar
io  de m i! novecientos veiaiioehu.

ALFONSO
El Ministro de; Hacienda,,
J osé. Calvo Sgtelo.

EXPOSICION

SEÑOR: La Real orden numero §•?, 
iñclada en 16 de Febrero del año ac
hia], rice»ai ó que la emisión de em
préstitos o ' celebración be préstamos 
jvor Corporaciones de derecho publico 
Kiii acto<’ sujetos ai impuesto de Le- 
Jechos reales, cualquiera que sea el 
documento que se otorgue en el pri- 
pier caso o cuando el documenio ten- 
¿a carácter administrativa ■ en el se
gundo, si bien reconociendo que la 
f m isiónde la declaración de tafos ase- 
) s  u eontrátos-,' a los efectos del refe
rido impuesto5, no puede atribuirse a 
propósito*- deliberado de ocultación, 
áino más bien a ®  equivocada crite
rio en cuanto al alcance de las; dispo
siciones legales y  reglamentarias de 
per) inente aplicación.

Las de la. precitada. Real; orden va® 
temiendo la eficacia ¡apetecida, y  al 
presentarse a  liquidación del impues
to los docum enta relativos: a tafos 
operaciones de empréstitos o- présta
mos es. necesario imponer, por minis
terio do la ley, las responsabilidades 
eorrespondientes a la demora en que 
tas referidas Garporaciones hayan in- 
mmdo* y como quiera que ella no 
puede atribuirse,, cual indicado queda, 
\ : un propósito deliberado de oc.ul.ta- 

es de equidad liberar de tales 
^s^onaaibilidades: a  las Corporaciones 
\q derecho público que, en cumpli

miento de la mencionada Real orden 
legalicen espontáneamente su situa
ción ñscal.

Por las precedentes consideraciones, 
él Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter a la aprobación de 
Y. M. el siguiente proyecto de Real 
decreto.

Madrid, 26 de Marzo de 1928* 
SEÑOR:

A R. P. de V. M.,- 
Óy . J  O 8 É Ga L V O S O T BLO.

 REAL DECRETO
Núm. 611.

A propuesta del Ministro de Hacien
da y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, &

Vengo en decretar lo sigu ien te: 
Artículo único. Las Corporaciones 

dé derecho público que antes de 1.° 
dé Mayo próximo* y én cumplimiento' 
de la Real orden número 97 de 16 d;e 
Febrero próximo pasado, presenten 
espontáneamente a liquidación del im
puesto de Derechos reales los docu
mentos relativos, a empréstitos o prés
tam os por ellas emitidos a  contraídos, 
quedarán relevadas del pago de m ul
tas o intereses de demora,

Dado en Palacio a  veintisiete de 
Marzo da mil novecientos, veintiocho.

- - ALFONSO-
BC £r E&siesáa*

J uSÚ-CALVO'5 SOTELO.

REALES  DECRETOS 
Núm. 613. 

De c on f or m i dad con l o qu e de- 
te rm in an  los p á rra fo s  1.° y 4,° del 
a rtícu lo  49 del E s ta tu to  de  Clases 
pasivas,

Vengo, en d ec la ra r jubilado,, a su 
in stanc ia , con el h ab er que por c la
sificación le corresponda, a D, L uis 
Cos-Gayón y Señan , Je fe  de Admi
n is trac ió n  de p rim era  clase del 
Cuerpo, g en era l de A dm inistración  
da la H acienda púb lica , Delegado 
de Hacienda en la  p rovincia de So
ria „ o torgándole, en atención  a  sus 
d ilatados servicios, los honores de 
Je fe  Superior de A dm inistración,, li
b re s  de g a s to s , con arreg lo  a  lo 
dispuesto^ en la  ley reg u lad o ra  sobre 
Grandezas*. T ítu los, Gondecorach)-; 
nes y  H onores, te^to. refundido de 
2 dé; Septiem bre de 1922.

Dado en  Palacio* a  v e in tis ie te  de 
Marzo de m il naveafon;f®& ••veinti
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
J o sé  Calvo  Sotelo,

Núm. 613.
De. conform idad  con lo que dispd^ 

ne el a rtícu lo  U  del R eglam ento d i 
7 de Septiem bre dq 1918, el 10 de 
Mi Real decreto de 18 de Diciembre: 
de 1924- y el 37 de la vigíente ley dg 
P resu p u esto s ,

Vengo en n o m b rar Delegado dg 
H acienda en la provincia de Soria, 
a D. Ram ón Sopranis y A rrióla, Jefe; 
de. Negociado de p rim era  clase del 
Cuerpo g en e ra l de A dm inistración 
de la  H acienda púb lica , Cajero de la 
D irección  general de la  Deuda! $ 
Glas.es pasivas-,- ' ;

Dado en Palacio , a vein tisie te  
Marzo de m il novecientos veinti
ocho. . . ,.;j

ALFONSO
El Ministro <3e Hacienda, •

J o s é  Ca l v o  S o t e l o . . . .- .v .

Núm. 614.
Vengo en nom brar, por tráslás 

icón, J e fa  de A dm in istrac ión  de teiy 
cera  clase del Cuerpo general d<i 
A dm in istrac ión  de. R entas públicas] 
de M álaga, a D. José, M anuel de Apa-i 
r ie l y Ximánez. de- Sandoval, electo,; 
de la D elegación de H acienda en. df- 
cha provincia con igual categoría 
y clase.

Dado en Palacio, a vein tisiete d i 
Marzo de, m il novecientos, veinti
ocho. ó;

ALFONSClIi
El Ministre de Hacienda, f
J o s é  C a lvo  S o t e lo . ó

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
N úm . 523.

Excmo. Sr.r Constituye lá ganadería 
con la agricultura lia más importanté 
fuente de riqueza, y es de primordial 
importancia actuar con la mayor ei" 
cacia posible en su conservación. 

Confiada al Ministerio dé Fomenlá 
por la ley de Epizootias, de 18 i#  
Diciembre de 4914, cuanto afecta $ 
la profilaxis y medfdás san ilarte  qu$ 
deben adoptarse para la defensa #S 
la riqpezff pecuaria, es indudable qué] 
ha de interesarle grandemente cuanto 
se relaciona con lá inocuidad y 
ciia de. las productos biolópcns» ?u&* 
ros, vacunas, etc., que s¡e elaboran J$  
los Institutos nacionales, Q ^  im
portan, para prevenir, curar o diag
nosticar lms enfermedades tn ,cov. >
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contag iosas que  a tac a n  & íes a n im a 
je? d arnés Iicos. E n  este  sentido, y con 
el deseo de p r e s t a r  u n a  co laboración  
m ás ac t iv a  y a s id u a  en la obra de -fo
m e n ta  y de fensa  de la gan ader ía ,  so 
dictó p o r  el M in is te r io  de F o m e n to  la 
Real o rd en  de 29 de F e b re r o  ú lt im o , 
encargando  a la D irecc ión  genera l  de 
A gri c u 11 u ra  y M o n 1 e s qli e r  e da e t ■ * r a 
un R eg lam en to  p a ra  r e g u la r  el e s ta 
b lec im ien to  de los lab o ra to r io s  oro- 
ducloros b a s ta  la  fech a  no som etidos  
a las p roced en tes  g a ra n t ía s ,  u m s o e u -  
cidn y  castigo  de los que ac tú a n  o 
pu edan  ¡actuar en lo sucesivo c lan de s
tina m en te ,  y  p a r a  la  com p rob ac ió n  de 
los su e ros  y va cu n a s  ap licab les  a los 
an im ales .

P e ro  sin d e ja r  da  reco no ce r  que  ’o, 
ac tuación del M in is te r io  de F o m en to  
en la ap licac ión  de la Ley v Regla
m en to  de E p izoo t ias  n eces i ta  la? g a 
r an t ía s  p re v ia s  de la bondad de, los 
p roductos que. se  s u m in i s t r e n  o a ra  
los ganados,, y que  es conven ion t e  c 
dispon sable una  re lac ión  a .ndua y  la 
co laboración de los o rgan ism os  en
cargados de. a p l i c a r  aquellas., flispuoi- 
C ion es y de v e la r  p o r  su cum plirm e 11 - 
to, d epen d ie n te s  de d icho  M in is te r io  
con e*l o rg a n ism o  que retalien la com
probación da  los p rod uc to s  biblágicos- 
a fin do e v i t a r  u n a  du p lic id ad  de fun 
ciones que  su p o n d r ía  l levar  a. cabo la 
com probación  de- su e ro s  y vacuna?  
aplicables a los a n im a le s  en  la E s t a 
ción de Pa to log ía  P e c u a r ia  de! I n s t i 
tu id  NQ-cional.de In ves tigac iones  y E x 
perienc ias  A gronóm icas  y  F o res ta le s ,  
cuando dicho se r  vicio lo t iene  e s t a -  
bleoido el M in is te r io  de la  G o b e rn a 
ción,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1í° Que m  encargue de determinar 
y comprobar las garantías de los sue
ros y vacunas aplicables a la ganade
ría el Instituto técnico de comproba
ción de sueros y vacunas, dependiente 
del Ministerio de la Gobernación, 
tablecido por Real decreto de 22 de 
Diciembre <ie 1925. *

2'.° Que se incorpore con cargo al 
mismo un funcionario del Cuerpo de 
Inspectores de Higiene y Sanidad Pe
cuarias en activo servicio, represen
tante del llinisterío ^e Fomento, a . 
fin de que pueda formular ante la Di
rección del referido Centro cuantas 
iniciativas, necesidades y aspiraciones 
se estimen convenientes, como noci
das de la aplicación de la ley de Epi
zootias y de las exigencias de la ga^- 
nadería, para su defensa y' conserva
ción, y también confeccionar estadís- 

; th?4is de ios trabados realizados en ga

nadería, de todo lo cual dará cuenta 
trimestralmente a Jja Tunta Geni,ral 
de Epizootias.

3.° Que s:e dé la. mayor amplitud 
posible a  la comprobación de lo? sue
ros y de las vacunas -aplicables a los 
ganados y se dicten las más riguro
sas medidas para evitar el funciona
miento de centros productores que no 
reúnan las debidas condiciones y de 
aquellos' que lo hagan el andes ti ñá
menle. •

De Real orden lo comunico a  V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Marzo de 1928.

PRIMO DE RIVERA* 
Señores Ministros de la Gobernación 

y de Fomento.

Núm.  524.
; Exorno. S r.: Convocadas las oposi- 
I e iones a plazas de Auxiliares de Me- 
i teorología, y diapuesto* en el artículo 
; 8.° del Real decreto de 5 ¿e ■ JuIíg 
: de 1920 la forma en que ha de estar .
; constituido el Tribunal que ha de 
I juzgar ios ejercicios de ia citada opo

sición,
S. M, el Rey fq. D. g.}, de confor- 

= mMad con lo propuesto por esa Di- 
i  rección genera!, ha tenido a bien de

signar para dicha Tribunal al Inge
niero Jefe del Servicio Meteorológico 
Sr. D. Enrique Meseguer y Marín, co
mo Presidente, y Vocales al Ingenie
ro Geógrafo D. Ignacio Fossi, los Me
teorólogos D. Francisco del Junco y 
D; Hilario Alonso, y el Auxiliar de 

; Meteorología D. Arfur0 Duperier, ac
tuando este último de Secutar i o. 1

; De Real orden lo digo a V. E. para 
; su conocimiento, el de los interesa
dos y demás efectos. Dio-s guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 14 de 
Marzo de 1928.

p. d .,
I»sí>«etor SHnwral’'A* Captfcgsstffft,

ARDANAZ 
Señor Director general dél Instituto 

Geográfico y Catastral.

Núm. 525.
Exento. Sr.: Con el fin de atempe

ra r las explotaciones forestadas de 
esa Colonia a normas análogas a las 
existentes en las vecinas a la misma, 
y habida cuenta qute la reserva de la 
Administración consignada en los 
pliegos de subasta de concesiones de 
terreno, exigiendo mi mínimo de cor
ta y venta de 100 metros cúbicos por 
cad& 10 hectáreas pudiera exceder

doí rendimiento forestal en dicha c a* 
bidá, v ’:

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & 
bien disponer lo siguiente:

1.° Que en los pliegos de condi
ciones para la subasta de con cesiones 
de lerrenos del Golfo de Guinea, 
fije un mínimo de corta y venta dé 
madera de 30 toneladas por cada TOf 
hectáreas; y

2.° Que se dé carácter reLroaetk 
vo a esta disposición.

De Real orden lo digo a V. E* parf 
su conocimiento y efectos oportuno^ 
Dios* guarde a V. E. muchos añoi. 
Madrid, 23 de Marzo de: 19-28. u f

p. o., •
El Director general, •’

EL CONDE DE JORDANA \
Señor Gobernador General d!e los TeU 

rritorios españoles del Golfo dá 
Guinea. :

Í
REALES ORDENES !

1Núm. 327. - I
limo. Sr.: Visto el testimonio !ctqí 

sentencia dictada por la Sala jd$ leí] 
Gontenciosoadminislrativo, en plei-d 
to interpuesto por D. Eduardo Se
rrano Pifia na, contra Real orden .de. i 
I  de Marzo de 1928: I

Resultando del mismo teslim o-' 
ni o: |

1.° Que anunciada a turno se-*!, 
gundo o de clase la NgLum ¿e Mu-J 
la, fuó solicitada po% 0 IDuayéo^ 
Serrano Piñena, con1 re m o v ía  
segunda» y D. Andrés' Pozarlo Ochan**! 
do, con categoría de tercera, cabe
za de distrito notarial antigua. .j ■

2.° Q ue.por Real orden de ® <M' 
Marzo de 1926 se nombró a ést£? 
para dicha Notaría, aplicando log

: regla tercera transito ria  del Reglan 
mentó vigente por considerarse 

I nombrados» tales efectos?, de la mis-*, 
i ma clase y antigüedad que el oiwj 
; solicitante y además p e r te n e c í  aí 
j mismo Colegio donde se producía- 
i la vacante.

3.° .Que contra la Real orden eí* 
i tada interpuso el Sr. Serrano Pt*

ñaña \ú  recurso  sentenciado, aten 
¡ gando derecho preferente.

4.° Que en la decisión del Tri* • 
bunal Supremo se considera que 14

i' disposición adicional y tran s ito ria  
tercera del Reglamento n o ta ria l 

: puede ser aplicada entre Notario.^
: de tercera, antiguos, de cabeza dO'
I d istrito  y lo» qúe obtuvieron
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■tarii de segunda, p w  v irtud  del De
cre to  de 26 de F ebrero  de 1903; 
:pero no puede invocarse por los de 
te rce ra  an tigua  cabeza de d istrito , 
homo el Sr. Pozuelo, con tra  las que 
obtuvieron  segunda personalm en te  
y sin el privilegio del D ecreto r e 
ferido, cas*o en que está  el recu 
rren te , Sr. Serrano  P iñ an a ; y

5.° Que en v irtud  de lo expues
to, la Sala, en su fallo, revoca la 
Real orden de 5 cíe Marzo de 1926, 
declarando que D. Eduardo S e rra 
no P iñana  tiene p referen te  derecho 
para  ser nombrado Notario de Muía,

S. M- el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido d isponer que se cum pla la sen 
ten c ia  en sus prop ios térm inos, 
nom brando a D. Eduardo Serrano  
P iñ an a , N otario de Muía, y como en 
la legislación n o ta ria l v igente no 
se prevé el caso de ser privado de 
'su N otaría por sen tencia  firme, el 
t i tu la r  que la sirve, que se obser
ven en • este punto  las sigu ien tes 
'reg las:

•1.a Se considerará al Sr. Pomelo 
Ochando en situación  de exceden
cia forzosa, con la ca tego ría  y de
rechos que ten ía  an tes de su nom 
bram iento para Muía, empezando 
dicha situación desde el momento en 
que el Sr. S errano tom e poste si ón 
m la N otaría y durando h a s ta  que 
©1 in teresado  sea nom brado p ara  
hueva vacante. *

2.a O cupará la p rim era  vacan te  
[de la ca tegoría  que ten ía  an tes  de 
su nom bram iento, p a ra  Muía, que 
ocurra en el Colegio a que pertc- 
jibcía an te rio rm en te, a no ser que 
por concurso  obtuviere djtra p la -
ssa; y

3 . * '  No se rá  aplicable al señor 
Posmalo, por una  sola vez, como 
[consecuencia del nom bram iento  que 
M íora se le haga, el p á rra fo  p rim e
ro del artícu lo  21 del R eglam ento, 
pudienclo, en consecuencia, concur
sar y obtener- o tra  N otaría  an tes de 
t r a n s c u r r i r  el plazo de un año des
de que tom e postesió-n de la vacan 
te a que ahora fuera  de concurso 
[se le destine.
; De Real orden lo digo a Y. I. p a- 

jrá  su conocim iento y efectos con-y 
S iguientes. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 27 de Marzo de 
1928.

P O N T E •
$*>eñor D irector general de los Re

g is tro s  y del N otariado.

 Núm. 328.
Y lim o. Sr.: De conform idad  con lo 
d ev en ido , en la Real .orden de este

M inisterio  fecha de hoy, d ispon ien
do se cum pla en sus propios té r 
minos4 la sen tencia  d ictada por la 
Sala -tercera tí el Tribunal Supremo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido n o m b ra r p a ra  la N otaría  de 
Muía, de segunda clase, anunciada  
al turno segundo en la G aceta de 
M adrid de 22' de Enero de 1926, a  don 
E duardo Serrano  P iñana, quien h a 
b rá  de lom ar posesión del cargo, 
previos los req u is ito s  establecidos 
en las d isposiciones vigentes*.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos con
sigu ien tes. Dios guarde a Y. T. m u
chos años. Madrid, 27 de Marzo de 
1923.

PONTE

Señor D irector general de los Re
g is tro s  y del N otariado.

MINISTERIO  DE HACIENDA

REALES ORDENES
Núm . 166.

limo. S r .: Visto el escrito de don 
Francisco Sánchez y Rosell, como con
cesionario de la Em presa de automó
viles para conducción de viajeros y 
mercancías' entre Porcuna y Córdoba, 
solicitando la necesaria autorización 
para, satisfacer en metálico el importe 
del Timbre con que por el articulo 189 
de la Ley están gravados los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
m ercaderías que expide:

Resultando que el correspondiente a 
los documentos expedidos durante el 
año precedente ascendió a la suma de 
312,60 pesetas, siendo la dozava parte 
de dicha suma la de 26,05 pesetas: 

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 20 pesetas la cantidad que de
berá entregar mensualmente, a buena 
cuenta, en fin de cada mes por el ex
presado concepto; y

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Tim bre 
confiere a  este Ministerio la facultad 
de autorizar a las Compañías *dc le- 
rroc arriles y Empresas de di li gene i as 
y vapores para satisfacer en metálico 
el. importe del Timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar monsiiaT 
mente, a buena cuenta; disponiendo» 
se en el mismo artículo que cuando' 
las citadas Compañías y Empresas 
tengan establecida su contabilidad de

m anera que sea garantía  de exactitud 
en la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades pará 
las comprobaciones que estimen ne^ 
cosarias o convenientes, como o cu rrí 
en el presente caso, podrá concedéru 
seles que presenten las cuentas anua-» 
les y sus justificantes con sujeción & 
los modelos adjuntos’ a dicho Regla*» 
monto, <j

S. M. el Rey (q. D- g.), de c o n f o r 
midad con ío propuesto por esa Di-? 
receion general, se ha servido auioy-L 
mv al concesionario d e 'la  Empresa de 
auto-móviles para conducción de yia-> 
jeros y mercancías' entre Porcuna y 
Córdoba para , que satisfaga en m etá
lico el importe del Timbre con -que 
por el artículo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajero?: v 'ta 
lones-resguardos de 'm ercaderías aue[ 
expide, fijando en 20 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
entregar a buena, cuenta en fin de cada 
mes', y disponiendo que Jas cuentas 
que rinda a esa Dirección general y 
los justificantes' de las mismas; habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21» 
que figuran en el Apéndice ¿el vi gen-? 
te Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico á  
V. L para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dio-s guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 16 de Marzo 
de 1928.

CALVO BOTELO • 

Señor D irector general del Timbré. V

Núm . 167.

limo. S r.: Visto el escrito de la 
[ Compañía general de Asfaltos y Port- 
: i and “Asi and”, corno concesionaria.de 
[ los ferrocarriles secundarios de Guar- 
[ diola a Castellar d’en Huch y de Villa-? 

luega a Villaseca, solicitando satisfa- 
icer en metálico el importe del Tirar-;

bre, con que por el artículo 189 de la 
[Ley están gravados los billetes de via

jeros y talones resguardos de merca
derías que expide:
■-.Resultando que el correspondiente 

a los documentos expedidos en el año 
procedente, elevando en justa propor
ción al devengado por los billetes y 

■ talones de la línea de Villaluega a Vi- 
Rasera, .' ascendió a la suma de pese
tas í 0.202,99, siendo la dozava parte 
de dicha suma la de 850,24 pesetas: 

Resultando que la Compañía de re-* 
ferencia está conforme con que se fijé 
en 750 pesetas la cantidad que debe-' 
rá  entregar mensualmente, a. buena 
cuenta, por el expresado concepto; y 

Considerando que el artículo 15 
del vigente Reglamento dea .rinjbip
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confiere a este M inisterio la facultad 
de autorizar a las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas ele diligencias 
y vapores para satisfacer én metálico; 
el importe del T.inlbre correspondien
te a sus billetes de viajeros .y talones 
resguardos de mercaderías, y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cuenta.; disponién- 
dose^ en e.l msino artículo que cuando 
las citadas Compañías y Empresas 
tengan 'establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exactitud 
en la determinación y recaudación del 
Impuesto, ofreciendo 'facilidades pára 
las compprobaciones que se estimen*ne
cesarias o convenientes, como ocurre 
én el presente caso, podrá" concedér
meles que presenten las cuentas anua-: 
íes y sus justificantes con sujeción a 
Jos modelos adjuntos a dicho Regla
mento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-: 
mi dad con lo propuesto por esa Di
rección general, se ha servido au tori
zar a la Compañía concesionaria de 
los Ferrocarriles secundarios de Guar- 
diola a Castellar d ’en Huch y díe Villa- 
Juega a Villasecá para que satisfaga 
;en metálico tel im porte del Timbre con 
que por el artículo 189 de ía Ley están 
graivado-s los billetes de viajeros y ta 
jones resguardas, de m ercaderías que 
gxpidé, fijando en 750 pesetas la can-: 
jtidad que por este concepto deberá 
gntregar, a buena cuenta, en fin de 
cada mes, a p a rtir  de Enero último, 
y disponiendo que las cuentas que rin - 
$.a a esa Dirección general y los ju s
tificantes dé las mismas habrán de 
'ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el apéndice del vigente Re
glamentó del Timbre.

Lo que de Real orden comunico á 
¡V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guárde a V. I. 
muchos años. Madrid, 22 de; Marzo 
h  1928.

GALVO SOTELO 
Señor D irector general del Timbre.

Núm. 168.
Ilmo. Sr.: V ista la comunicación 

que dirige a ese Centro directivo el 
M o r  Delegado Regio para la rep re
sión del contrabando y la defrauda-: 
Ción. de la zoha prim era, en la que 
íxpone que el Delegado de Hacienda 
de Avila interesa el cambio de resi
dencia de Cebreros a Avila del Ins
pector especial de Aduanas de dicha 
f).rof|ncia, alegando para ello diversas 
■yg&mes, según coniuidcneión, de . la 

acolnpafia; copia, y que lesti~ 
$óridolas aceptables la Delegación

Regia de que se trata, lo participa a 
V. I. por si estima oportuno form u
lar a este Ministerio la oportuna pro
puesta de cambio de residencia en el 
sentido indicado:

Resultando que la Delegación de 
Hacienda de Avila funda su propues
ta en que en Cebreros existe un pues
to de Carabineros que, a su juicio, 
garantiza cumplidamente los intereses 
de la Renta del Alcohol, y en que sien
do la capital de la provincia el cen
tro geográfico de ía misma, así como 
de todas sus comunicaciones, se po
drán realizar con más facilidad y eco
nomía para el Tesoro los servicios, 
encomendados al Inspector de Alcoho
les de Cebreros fijando su residencia 
en la capital, en la que le están en
comendados servicios im portantes que 
radican en ella; y

Considerando que los motivos ale-: 
gados son atendibles,

S. M. el Rey (q. D- g.), de confor
midad con lo propuesto por V. I. y 
por la Delegación Regia para la re* 
presión del contrabando y la defrau
dación de la zona prim era, se ha ser
vido disponer que el Inspector de 
Aduanas de la provincia de Avila, que 
actualmente reside en Cebreros, fije 
su residencia en la capital de, la 
misma.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. 'Madrid, 23 de Marzo de 1928.

CALVO SOTELO 

Señor D irector general de Aduanas,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 282.

Excm o. Sr.: L a obligación que el 
E s ta tu to  m unicipal vigente, en su  
artículo. 203 im pone a los A yunta
m ientos, es co rre la tiva  m an ifesfa - 
ción de la tendencia  francam en te  
m u n ic ipa lista  que viene in fo rm an 
do, desde h a c e  tiem po, n u e s tra  le
gislación sanitaria m ortuoria, y con
secuente con esa tendencia, de te r
m ina y establece req u is ito s  p a ra  el 
em plazam iento de los nuevos Ce
m enterios, reflejo de la constan te  
preocupación de las A utoridades en
ca rg ad as ' dé velar por la Higiene y 
.Salubridad p úb li cas, p re ocup a ción 
y celo m anifestados p rincipalm ente  
en las Reales órdenes, de 19 de M ar
zo de 1848, 12 de Mayo de 1849 y

6 de Agosto de 1867, cuyo esp íritu  
fué recogido de m anera  concreta en 
la de 18 de. Ju lio  de 1SS7, que p ro 
hibió las inhum aciones en lugares 
urbanizados, señalando tam bién  los 
casos en que el p rincipio  general 
p rohibitivo  podría ser a lterado  sin  
perju ic io  de aquellos sagrados unte-; 
roses. :

La In stru cc ió n  general de Sani- 
dad, en su artícu lo  13o, y .e l Regla
m ento qiuniciipal del llam o, al se-: 
h a la r  las*reg las que lian de prece
der a la cons tru c a r ion ele nuevos 
C em enterios, ensanche o re fo rm a 
de los an tiguos, construcción  de 
criptas- y enterram ientos cu Iglesias 

\ i  o íro s edificios públicos, encom ien
dan tam bién a los A yuntam ientos 
e s ta  función de Polic ía  san ita ria , y 
exigen, como inexcusable, el infor-: 
me de la Ju n ta  m unicipal de Sani
dad en todos los casos; pero al fado 
del m arcado esp íritu  de prohibición 
señalado en nuestras Leyes, es 1c 
cierto  que vienen coexistiendo con 
los C em enterios públicos o muni-. 
cipales, o tro s lug ares  de en te rra 
m iento utilizados por el Gobierno, 
d iscre ta  y c ircunstanciaim en te , una$ 
veces p a ra  p rem iar m éritos o ser*, 
vicios re levan tes en el orden de} 
ta len to  o del pa trio tism o , como con 
el P an teón  de hom bres ilu s tre s  su 
cede; o tras, p a ra  ren d ir 'h o m en a je , 
a los que, por actos filantrópicos y 
benéficos, se h icieron  acreedores a 
estas  concesiones. No obstan te, a l
gunos A yuntam ientos, celosos de 
sus a tribuciones y com petencia, in
te rp re ta n  aquel precepto  del Esta* 
tu to  m unicipal, al principio  citado* 
en un  sentido abso lu tam ente  p ro 
hibitivo, oponiéndose a las autor-i* 
zar-iones concedidas por el Gobier
no en los casos y c ir c u n s ta n c ié  
indicadas, haciéndose preciso, por. 
lo tan to , d ic ta r :u n a  disposición de 
ca rác te r general, que concrete, de 
m anera  te rm in an te , los térm iiiós 
ju s to s-y  precisos con que- la vigente 
legislación, que venim os examinan-; 
do, ha de in te rp re ta rse , reconocién
dose en ella la facu ltad  de los Go
biernos para , en casos excepciona
les, y cuando lo juzgue prudente, 
au to riza r inhum aciones en c rip tas  
y Cem enterios p a rticu la res , sea cual 
fuere  su em plazam iento, tom ando 
y exigiendo las m edidas y req u is i
tos que garan ticen , de modo 
roso, la ausencia de todo perju icio  
para  la higiene y salubrmed p lú m
eas, haciendo com patible de osle 
modo la existencia de Le memo* ip*



1 962 28 M arzo 1928 Gaceta de M adrid.—-N úm. 88

públicos con las criptas y  enterrá- 
pri$ntos de carácter particular.

En su virtud,
1 S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
[disponer que, manteniendo el prin- 
ieiipio de prohibición general para 
[enterrar fuera de los Cementerios 
públicos, pueda, sin embargo, el 
'.Gobierno autorizar inhumaciones 
[en criptas y Cementerios partícula- 
Tés, cualquiera que sea su empla
zamiento, previo cumplimiento ri
guroso, en cada caso, de las dispo
siciones sanitarias vigentes, y de 
manera especialista a, de aquellas 
que la Dirección general de Sani
dad juzgue pertinentes para cada 

[caso concreto.
i De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 17 de Marzo 
do 19:28.
; MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad.

Núm. 283.

 Exorno. Sr.: En los Estatutos de la 
.Liga española de Higiene mental, que 

¡ fué declarada oficial por Real orden 
íde este Ministerio de 26 de Enero de 
11927, no se fijan las relaciones de las 
| Delegaciones provinciales ele la Liga 
[con los Gobernadores civiles e Ins
pectores provinciales de Sanidad, y a 
fin de subsanar dicha omisión,
. S. M. el R e y  (q. D. m) se ha ser
vido disponer que los Comités locales 
de la Liga española de Higiene men
tal suministrarán a los Gobernadores 
■civiles e Inspectores provinciales de 
; Sanidad los informes que les pidan 
i respecto a los fines de la misma se
ñalados en el artículo 1.° de sus Es- 
¡ tatutos, y a su vez dichos Goberna- 
i dores .e Inspectores provinciales de 
; Sanidad atenderán, siempre que les 
’fSéat posible y dentro de la esfera de 
í su competencia, las iniciativas que les 
sugiera la Liga y prestarán a los re
feridos Comités locales el apoyo que 
^de dichas Autoridades soliciten para 
1 la creación de Dispensarios psiquiá- 
' tríeos y  para visitar, coa carácter in
formativo, las instituciones sociales 
^ftíanicomios, Establecimientos de cn- 
jseñaliza, Talleres industriales, etc.).

De Real oiden lo digo a V. E. para 
fsu conocimiento y efectos oportunos. 
•¡Dios, guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de Marzo de 1928.

MARTINEZ ANIDO 
Señores Director general de Sanidad 

y Gobernadores civiles de todas las 
provincias. ...... . .

Núm. 284.

Excmo. S r.: Los millares de ex
pedientes acumulados durante los úl
timos meses en las oficinas del Es
calafón y el considerable número de 
los que se anuncian en las solicitu
des remitidas a última hora, repre
sentan sólo por el trabajo material 
d¡e examinarlos, completarlos y orde
narlos, tiempo no escaso y  atención 
decidida que es conveniente organi
zar de la manera menos complicada 
posible, llamando a intervenir en ésta 
ímproba labor a la propia Asociación 
Nacional de Titulares-Inspectores, 
que, .por tener constituidas sus Jun
tas provinciales y distritales, puede 
canalizar con relativa facilidad la 
aportación dle documentos y la Rela
ción de dudas, errores y confusiones 
que ofrecen buena parte de ios re- 
c ib idos hasta la fecha. Esta apela
ción a moyo re s medios,'so írs ■ 
necesaria p.or las .sensibles Ir:jes que 
ha sufrido la Comisión- mxMbrvP-ni 

efecto, precisamente en Jos momentos- 
en que la labor de todos y en espe
cial la de los dignos y celosos com
pañeros desaparecidos era de notoria 
importancia.

Con la variación indicada se de
muestra el interés de este Ministerio 
eri favor de la ordenación del Escala
fón dentro del menor plazo posible, 
aspiración legítima y arraigada del 
Cuerpo de Titulares-Inspectores mu
nicipales de Sanidad, que es indispen
sable llevar a la realidad como base 
de ulteriores progresos. ....

Por las anteriores consideraciones 
y  a propuesta de la Dirección ..gene
ral de Sanidad,

S. M. el Rey (q. D. g . )  se ha ser
vido disponer :

1.° Queda en suspenso la actua
ción de la Comisión nombrada por 
Real orden de este Ministerio' de 17 
de Septiembre de 1927, para la t*nñ~ 

feceión del Escalafón provisional del
:• Cuerpo qq Inspeetore s in un i c ipale s 'de

sanidad. ;
2.° Con las formalidades usua

les, la Comisión hará entrega ai 
Comité ejecutivo de la Asociación 
Nacional del Cuerpo de Inspectores 
munieipaes de Sanidad, de todos io s  
expedientes, solicitudes, documen
tos, valores, libros y material que 
obre en su poder el día prime/o del

; mes próximo, encargándose desde 
; esta fecha de los trabajos Tetaeto- 
; nados con el citado escalafón.

3.® Por su parte, el Comité e je 
cutivo de la Asociación organizaría
le »  . l f l h r t n  r l  n  H A t r í  n i  A v i  /-I /» 1 a ™,  a .

dientes, para completarles, recla
mando, cuando sea preciso, de los 
interesados, por mediación de las 
Juntas provinciales y de distrito;, 
lo s ' documentos puramente indis
pensables para justificar los dere
chos que- cada uno alegue.

4.° El Comité dará a las ofici
nas encargadas de este servicio la 
organización burocrática que esti
me conveniente y  en relación con 
las necesidades de las .mismas, aten
diendo con sus propios recursos y 
con los que puedan serle fa c ilita - ’ 
dos por la Dirección general de Sa
nidad, con cargo a la expedición de 
'certificaciones para el escalafón, 
los gastos que el funcionamiento de 
dicha oficina origine.

5.° Los mi cimbros del Comité eje
cutivo se reunirán en sesión p leñar i a 
el día i y de cada mes, bajo la presi
dencia del Inspector general de Sani
dad interior, para acordar la aproba
ción de tos expedientes clasificados en 
el mes anterior.

6.° E l referido- C o m i t é  actuará 
en las funciones que s*e le asig
nan bajo la  inmediata dependencia 
de la Dirección general de Sanidad* 
a la que elevará la propuesta de 
ordenación de todos los Inspectoras 
con derecho a figurar en el esca
lafón, para que por este Centro se 
acuerde la tramitación ulterior, 
conveniente de t o d o  lo aetuadov 
con el informe final del Real Con
sejo de Sanidad'.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y .efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. muchos: 
años,.. Madrid, ,27 .de Marzo de 192ÍL 

>;■ MARTINEZ'AN:ID(9 

Sé ñor D irector general' de SáuMad.-

Núm. 285. 
lim o. Sr.: Con arreglo al artícu

lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y al apartado. 8S 
de lá Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-, 
vido conceder, im mes de licencia 
por enfermedad* con abono de .suel
do entero, al Portero según dio Pablo 
Riel Gomalvo, adscrito a la EsUcié% 
de Telégra fos ¡de Teruel* debiendo 
cantarse desde el día lo  fiel actual 
y  pudiend# usarla en¡ B&pcéha&a*

De Real ©ñ#e& lo iilg® a Y. 1; 
m su ocmo cimi ente y efectos, con 
inclusión del oportuno expediente.
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¡Dios guarde a V. I. muflios años. 
Madrid, 27 de Marzo de 1928.

MARTÍNEZ ANIDO

¿Señores Director general de Comu- 
,i miraciones y Ordenador -de Pagos? 
:[ ‘de la Presidencia del Gomsejo de 
;! Ministros.

Núm. 286.

Excmc. Sr.: Con .arreglo ai ariieu- 
p  33 del Reglamento de 7 de ?Sep- 
liasaatee de 1918 y a ia Rb&I orden de 
¡jj> ée Ptcáemibr-e de 1924.,

SL AL el Rey (q. D. g,$ se ha rec- 
,yado conceder un mes de lie neta 

aMermedád, con aten o d - suel
da entero, a D. Antonio Guide t  L i
ria, Bfiefal de primera clase de Ad~ 
iaánis'tración civil en ese Gobierno, 
^aiiendo usarla en Málaga.

Be Real orden lo digo m Y. H  pa
pa/ -su conocimiento y  .efectos, con 
Jntíutíén del oportuno expediente., 
© te  guarde a V. -E. muchos /anos. 
PadrM, 27 de Marzo ée 1928.

MARTINEZ. ANIDO 

Jpaor Gobernador civil de Gádiz.

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N  
 PUBLICA Y  BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 506.

Ihm  Sit : Vista, la propuesta fer-v 
pilada por la Facultad de Medicina 
$b la .Universidad de Valladolid a fa- 
¡yor del Auxiliar de Pediatra ©. José 
Pérez Torres para que m nm rm  a un 
Itesillo de Ortopedia Infantil m  Pa- 
iris y en gl “Hopital des Fufante Ma~ 
Ntes'M, con los Profesores 
J% Lance y Lany,

M, t í  Rey (q. D. g.) ha tenid# m 
bien autorizar a D. José Pérez T#rre$ 
para ausentarse de su resMencia t e -  

durante t í  tiempo que dure t í  
p&atínaado cursillo, tíamprne que tí 
fem ele de l a . enseñanza quede debi- 
4a®í&mle atendido, dando cuenta ¿a « t e  
Ministerio el señor Redor de la Dnl- 
J|teiáte ée la fecha en que empiece 
$ tacer aitso de la autorizacián 
$#da, así como t í  día que se ¡róñate
l e  m mi cargo.

Real orden lo digo a V. i. para 
p  conocimiento y demás efectos. p t e  
83SEráe a V. I. muc h os a l os,. Madrid, 

de Marzo de 1921.
GALIjyU  

Beiof Di redor general de Enseñanza 
.s 'superior y secundaria. ,

Núm. 507.
limo. Sr.: En vista de un dictamen 

en que la Junta facultativa de Archi
vos, Bibliotecas y Muscos propone que 
se acepte -un donativo que, con des
tino a. las Bibliotecas públicas depen
dientes de este Ministerio, desea ha
cer D. Pedro Marroquín Aguirre de 
Í00 ejemplares de su libro titulado 
“Amor a España”, y que se le den las 
gracias, *

$, M. el Bey  (q. D. g,), de confor
midad en un todo con dicho dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo- de 1928.

CALLEJO
Señor Director -general de Bellas 

Artes.

Núm.508.
limo. Siv: Be ad &m. I©

propuesto por la Junta facnlfaílva de 
Archivos, Bibliotecas y Museos,

S. M. el Rey (q. B. g.) se ha servido, 
disponer que se acepte el valáo-s®- do
nativo de obras hecho a nuestra Bi
blioteca Nacional por la Sociedad Es
pañola de América, fundada por tí be
nemérito hispanófilo Archer Mil ton 
Hungtington, y que se signifique a di
cha Sociedad tí singular aprecio que 
es?e Ministerio hace de su proceder 
altruista en. beneficio de la primera 
Biblioteca de nuestra nación.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Marzo de 1928.

; GALLELO

Señor Director general de Bellas Ar~
. tes.

N ú m . 5 0 9 .
fimo. Sr,¿ Vista i a propuesta f ormu

lada por la Facultad de Derecho. de 
ia Universidad de Oviedo a favor dtí 
Auxiliar D. José Serrano y Suárez, pa
ra ampliar estudias de Derecha pro
cesal m  las Universidades de Ale
mania,

S. M. tí Rey (q. B. g.) ha tenido 
a bien autorizar a D. José Serrano 
y Suárez para ausentarse de su retí
ñeme i a oficial hasta el día 22 de Oc
tubre próximo., siempre que tí servi
cio de. la enseñanza quede debidaimen- . 
te atendida, dando cuenta a este MI-  ̂
nfstem tí señor Rector de La JJniver- ‘ 
sidad, de la fecha en que empiece a 
hacer uso de la aBtotóacá6a, oeittCB- j 
dida, asi como el día que se réitíogre ■< 
a su cargo.

De Retí orden lo digo a Y. I. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,- 
21 de Marzo de 1.928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza: 

superior y secundaria.

N ú m . 510. 
limo. Srr.-: Vacante en la Escuela de 

Ytíerlnaria de esta Corte, por falle
cimiento de su titular; la Cátedra de 
Pat o logía y Clínica quirúrgicas, Ope
raciones, Anatomía topográfica y Obs- 
ítíriem’,

S. M- el Rey (q. B. g.-) ha tenido a 
bien acordar que la mencionada 
tedra se anuncie, para su provisión m 
propiedad, al turno de concurso de 
tetíaciún entre Catedráticos numera
rios de asignatura igual a la vacatiim 
y Auxiliares que tengan reconocido t í 
dereclio, conforme determina t í 
maro 2.° éel artículo 4.° del Real de
creta de 3fT Abril de 19 lt>.

Be Real aiden io digo a ¥. I. para 
m  ^nacimiento y efectos. Dios guar» 
ée a Y. I- muchas añas. Madrid, 21 
ée Marzo áe 1928.

UAM1EJ0

Beñor Direetoa- general qe Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 5 1 1 .
fimo, Srv: Vista la comunicación del 

Dimector del Instituto áe S&D Isidro, 
solicitan do la subvención dp / ps-i 
solas para realizar un viajo >  estu-. 
dios; teniendo en cuenta qut ¿Me ser
vicio está comprendido en l i  ^egla 4.* 
de la Real orden de 18 de Octubre 
de 1922,

S. M. tí Jtor (q, D» g.) M  Anido ^  
bien conceder al Instituto nacional de 
Segunda enseñanza de San Isidro 1a 
cantidad de 2.500 pesetas, máximo qué 
putee concederse, con arreglo a lo 
preceptuado en la Real orden de 2 de 
Octubre de 192’6, para invertir en el 
viaje de estudios, cuya Memoria m  
acompaña, con cargo ,tí capítulo 8-% 
artículo única, concepto 5.® del presu
puesto vigente de este Ministerio, cuya 
cantidad se librará a justificar a fa
vor dtí Habilitado del material dtí 
expresado Centro, D. Mariano Leza- 
ma Chacón, de conformidad con lo 
preceptuado en la citada Real ardua 
do 2 de Octubre de 1929.

I>e Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de & Y. I. muchos años. Madrid, 22 
de Marzo de 1928,

GALLEN *
Director general do Ertstetiírz?

suporior y secundaria.
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Núm. 512.
Excmo. Sr.: Vista la propuesta de( 

la Em bajada de Italia, *.en. esta Cor
te, que el Ministerio def digno car
go de Y. E. transm ite a éste por 
Real orden de 8 del actual (núme
ro 160); y

Resultando que, mediante ella, se 
propone para ocupar una de las dos 
becas concedidas a dicha nación, 
por la Real ordeirde.30 de Septiem-: 
bre de 1927, complementarán del 
Real decreto de’ 21 de Enero de 
1921, a la Srta. Hortensia Locascio, 
ciudadana de aquel país, inscrita 
en las asignaturas del prim er cur
so de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad Central,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver:

1.° Que una de las dos. becas 
concedidas por el Gobierno español 
a la Nación italiana, según la , Real 
orden de 30 de Septiembre de 1927, 
se asigne a la Srta. Hortensia Ló
enselo, súbdita de dicho país, para 
seguir los estudios de la Facultad 
ele Filosofía y Letras en la Univer
sidad Central, como alumna oficial.

2.° Que el im porte de la citada 
beca, como el de las que d isfru tan  
los alumnos hispanoamericanos y 
filipinos, sea de 4.000 pesetas un vi
les, que percibirá la interesada 
luego que justifique su cualidad de 
alumna oficial, con cargo a la con
signación especial del capítulo III, 
artículo 4.°, concepto 2,° del p resu
puesto general de g a si os vigente en 

'este  M inisterio; y
3.° Que la mencionada alum na 

quede sometida al régimen de esta 
clase de gracias, que h¡izo público 
la, Real orden de 15 de Octubre de 
1925 (inserta en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  del 23 del mismo mes) y a las 
norm as establecidas sobre percibo 
de haberes y nombramiento de ha
bilitado único.

; De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y el de la Em
bajada de Italia en Madrid, a los 
efectos oportunos. Dios guarde a. 
Y* E. muchos años. Madrid, 22 de 
Marzo de 1928.

CALLEJO 
..Señor Ministro de Estado.

Núm. 513. 
limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.)

se ha servido disponer:
!.° Cada una de las Un i versi dados 

riel Reino queda autorizada para -ex- 
; pedir carian- i den i i dad r uy a • adqui

sición será obligatoria para todos los 
estudiantes universitarios, ’tanto de 
enseñanza oficial como no oficial.

2.° Las cartas de' identidad con
tendrán lá filiación del interesado y 
su fotografía sellada en seco con el 
de la Universidad en que el estudian
te se , matricule, y las expedirá el 
Secretario' general con el visto bueno 
del Rector.

La fotografía será renovada cada - 
dos años, superponiéndose a la que 
anteriormente figure en la carta.

En concepto de gastos de material 
y expedición se entregarán por una 
sola vez cuatro pesetas por cada car
ta, que inglesarán' en Capítulo d'e 
atenciones de cultura del Patronato 
Universitario.'

3.° Además de los requisitos ge
nerales expresados en el número an
terior, la carta de identidad será vi
sada en cada año académico por el 
Decano y el Secretario de la Facul
tad a que el alumno pertenezca, quie
nes certificarán hallarse el alumno 
matriculado en la Universidad en el 
ano de que se trate.

Por derechos de visado satisfará 
cada alumno una peseta al año, que 
ingresará en el capítulo de a lene lo

mos de cultura del Patronato Univer
sitario.

La reposición de fotografías no d e 
vengará derecho alguno.

4.° La carta dé identidad, cuando 
reuniese los requisitos anteriormente 
indicados, servirá de documento de 
identificación personal, a los efectos 
académicos, y deberá ser exhibida por 
los estudiantes a requerimiento de 
cualquiera de las autoridades acadé
micas o gubernativas que la recla
men.

'5.° La expedición de cartas dupli
cadas por causa de extravío o dete
rioro se ajustará también a los requi
sitos y condiciones establecidos en los 
números 2.° y 3.° de esta disposición, 
expresándose su carácter #on la pa-v 
labra “Duplicada”.

6.° Las cartas de identidad, ade
más de las hojas necesarias para el 
visado amifil, podrán contener, a pe
tición de los estudiantes o de sus pa
dres y representantes legítimos, las 
suficientes para consignar las califi
caciones obtenidas en exámenes, de 
las cuales certificará el Secretario 
con el visto bueno del Decano.de la 
Facultad, abonándose por cada una de 
estas certificaciones  ̂ la cantidad de 
una peseta, que ingresará en . rnoíá-, 
lico en el Capítulo de “Atenciones de. 

f euTura” del Pa: roñal o Un i ver.r ,;U;; v.i.
- Do Real orden lo. digo a V. I. para

su conocimiento y demás efe-cto^ 
Dios guarde á Y-. I. muchos años. Ma-: 
drid, 23 de Marzo de 1928.

CALLEJO ,
Señor Director general de Enseñan

za superior y .secundaria.

Núm. 514.

limo. Sr.: Visto el expediente ins-: 
fruido con motivo de una instancia 
de doña Aniceta Blanca Martín Bri-s 
hián, Maestra nacional de Barcelona1, 
en la mal, en nombre propio y en el 
de nca ve Maestras de dicha capital; 
mahifie.rU' que desea realizar un viajé 
colectivo de estudio pefiagógico-artís-í 
tico por Aragón y' Castilla con objeta 
de conocer la organización de Esciie-. 
las y demás Centros culturales de Ma
drid, Segovia, Toledo, etc., y al pro-, 
pilo tiempo visitar los Monasterios de; 
EL Escorial y Guadalupe y estrechar; 
los lazos de unión y fraternal amistad! 
entre el Magisterio catalán y castélla-s 
no, para cuyo viaje solicitan, al igual 
que se tía hecho en otros casos, la 
cantidad de 4.500 pe-setas, a que as-, 
cienden los gasíos del mismo, pe-ti-? 
ción que informa favorablemente el 
Inspector Jefe de Primera enseñanza 
de Barcelona: '

Considerando el interés que tienen 
los viajes con fines pedagógicos para 
ampliar la cultura de los Maestros:

Considerando que la Inspección de; 
Primera enseñanza de Barcelona im 
forma favorablemente, estimando, no; 
sólo conveniente, sino necesario, di
cho viaje por las razones en que sé 
funda lá petición del mismo:

Considerando que en el presupuesn 
to vigente de este Departamento exis
te crédito para este servicio^

Considerando que el Delegado del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica informa» este expediente con
forme,

S. M. el Rey (q, D  sr.) se ha ser
vido disponer que se acceda a la pe
tición de la solicitante, autorizándola 
para organizar y realizar el viaje que 
propone, con un grupo de nueve Maes- 
lra s .d e  las Escuelas nacionales de 
Barcelona, con arreglo al itinerario y 
condiciones que indica en su instan
cia, concediéndole parados gastos del 
mismo (viaje en segunda clase y hos-: 
pedaje de 10 Maestras durante quince 
días,' a 12 pesetas cada una por. día) 
la cantidad de 4-500 pesetas, cuya su
ma se librará a nombre de la citada 
Maestra'’ .doña -Aniccín Blanca Martín 
Bribián,. directora del viajo, en «c on
eció o de a justificar,..contra hi Dele-
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gación de Hacienda de Barcelona, con 
cargo ai capítulo 6.°, artículo único, 
concepto 7.° del presupuesto vigente 
de este Departan]ento, debiendo la 
mencionada Maestra justificar la in
versión de dicha cantidad, con arre-: 
glo a las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento v demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
.23 de Marzo de 1-928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

.enseñanza.

N ú m . .515. 

limo. S r.: Visto el expediente de 
clasificación de la Obra pía de cultu
ra instituida en Rinlo, Ayuntamiento 
de Ribadeo (Lugo), por D. Inocencio 
Aguiar López; y 

Resultando que dicho señor falleció 
el 30 de Marzo de 1925, bajo testa
mento otorgado en Corana a 5 de Oc
tubre de 'J92'2 ante el Notario D. An
tonio Viñas Gilmet, en el que legó 
5(7.000 pesetas para, el sostenimiento 
de una Escuela pública en dicha en
tidad de población; debiendo abonarse 
al Maestro la retribución de cinco pe
setas diarias y destinarse el resto de 
las rentas a . adquirir el material de 
enseñanza que dicha Escuela precise: 

Resultando que los aibaceas. del cau
sante, D. José Acebedo Martínez, don 
José Antonio Orosa Aguiar y D. José 
Vázquez Aguiar, manifiestan que ei 

.capital fundacional, si bien era sufi
ciente para cumplir ei "fin cuando se 
instituyó la Obra pía en 1922, no lo 
es ahora, y que con posterioridad el 
Estado ha creado Escuela en Rinlo, 
que llena la necesidad a que quiso 
atender el fundador; por lo qúe so
licitan se clasifique esta institución 
como de beneficencia particular do
cente, se les nombre Pateónos con la 
facultad de designar quien deba su- 

■ cederles' y se laf» autorice para inver
tir las rentas fundacionales en obras 
circum-escolares:

Resultando que el fundador no de
signó quien hubiera fie ejercer el pa
tronazgo: ' '

Resultando que en Rinlo lray Escue
las nacionales de niños y niñas, pro
vistas por vez primera, la de niños, 
en 13 de Enero de 1923, y hi de n i - 5 
ñas, en 10 del mismo mes y año: 

Resultando que, con. posterioridad,' 
los aibaceas de anterior mención se 
han dirigido a este Ministerio, mfmi- 
festando que el pueblo de Rinlo, com
puesto en su casi letalidad de pesca
dores, se halla dotado de un Pósito

marítimo, en el que. con arreglo al 
Real décreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 15 de. Agosto 
último (G a c e t a , del 17)., debe funcio
nar una Escuela, o al menos ser orien
tada l'a existente en el sentido de que 

. se enseñen en ella las cuestiones más 
fundamentales de Pesca y Navegación, 
conocimientos que tanto beneficio pue
den reportar a quienes de ésto viven 
y en tal ambiente se desarrollan*: 

Considerando que esta Fundación s.e 
halla constituida por un capital des
tinado al sostenimiento de una Escue
la gratuita, por lo que puede clasifi
carse de benéíieodoeente, de acuerdo 
con lo dispuesto en ,el ar-tí-culo- 22 del 
Real decreto ‘ de 27 de Septiembre 
de 1912:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para clasificarla, 
según lo prevenido en el Real decreto 
de 29 de Junio de 1911, dictado a pro
puesta de la Presidencia del Consejo 
de Ministros y resolutorio de un con
flicto jurisdicciona] entre aquel De
partamento y el de la Gobernación: 

Considerando que, según' afirman 
lo-s propios aibaceas, eba Obra pía, 
cuando testó el fundador, disponía de 
capital suficiente para el cumplimien
to de su fin, que hubiera podido llenar 
sin recibir auxilio del Estado, la Pro
vincia o el Municipio, ni tener que 
acudir a repartos o arbitrios forzosos.- 

Considerando que reiine, por tanto, 
las condiciones que el artículo 1-4 de 
la Instrucción de 24 de Julio de 1913 
exige para que una Fundación pueda 
ser estimada como particular:

Considerando que no habiendo de
signado Patronato el fundador, proce
de lo nombre el Protectorado, hacien
do uso de la facultad concedida en el 
artículo 5.°, apartado 6.° de la Ins
trucción mencionada:

Considerando que aun cuando el ar
tículo 11 del Real decreto de 25 de 
Agosto 1926 dispone que constitu
yan bienes y recursos de los Patronal-: 
tos de las Universidades los fondos 
procedentes de Fundaciones benéíleo- 
docentes instituidas en el Distrito 
universitario y que se hayan extin
guido por caducidad de su objeto o 
imposibilidad de su realización; y a 
pesar de que esta, disposición no es
tablece distingo alguno, no es aplica
ble a í caso actual por contrariar los 
deseos del causante, punto intangible 
en toda la legislación sobre la mate
ria, pues de otro modo sería inevita
ble la ruina de la ‘Beneficencia docen
te particular; y es clara la voluntad 
del fundador de aplicar sus bienes a

la instrucción primaria de los niños y 
niñas de Rinlo:

Considerando, â , mayor abundamien
to, que; como muy atinadamente ob- 

. serva la Asesoría jurídica, no cabe 
duda de que aquella disposición (en
caminada a encauzar y aplicar, con 
provecho, los diseminados bienes dq 
Fundaciones caducadas que, por insu
ficiencia de sus rentas, se hallen ante 
la- imposibilidad de cumplir su fin) 
debe aplicarse sólo en los casos en 
que no se contraríe con ello la volun
tad del te-stador; y siendo ésta aquí 
clara y explícita en cuanto a que dos 
bienes por él mismo dejados se han 
de dedicar a dar la primaria instruc
ción a los niños de Rinlo, o sea, sos
tener una Escuela de primeras íetraa 
en da citada parroquia, ha de evitarse 
dejar incumplida dicha voluntad, cual 
sucedería aplicando' los bienes a o tira 
objeto, siquiera sea de pública ense
ñanza, pero en distinto plano o cate
goría, corno ocurre con los Patronato? 
universitarios:

Considerando que debe, en cam
bio, aplicarse al caso el Real de
creto de la Presidencia del Consejó 
de M inistros, invocado por los al- 
baceas del causante y seguir ei 
ejemplo de lá Caja Central del Cré-, 
dito Marítimo, que sostiene 118 Es
tablecimientos, donde más de 9.000 
alumnos reciben, con la enseñanza 
prim aria de las Escuelas Naciona
les, los conocimientos elementales 
de la Navegación y la Pesca: 

Considerando que, como se dice 
en el preámbulo de aquella sobe
rana disposición, las Escuelas del 
litoral, por la índole m arítim a de 
sus enseñanzas, -son las que deben 
despertar aficiones y tem plar apti
tudes para la vida del m ar, en que 
España tiene una de sus más ricas 
fuentes de utilidad públim ; siendo 
conveniente ir  dando a tales Escue
las él carácter que, por fortuna, tie
nen ya boy lâ s de los Pósitos ma-* 
rítim os:

Considerando que el espíritu  y la 
tendencia del mencionado Décreto 
se transparen tan  en su artículo 4A, 
donde se previene que el Ministe
rio de Instrucción pública y Bella'g 
Artes procurará dar aquella orien
tación m arítim a al mayor núm erS 
posible de Escuelas Nacionales del 
litoral, preparando a los M aestros 
en cursillos de  perfeccionam iento ' 
acerca, de los conocimientos marfc 
timos contenidos en el program a a 
que se refiere su artículo 3.°: 

Considerando que también es de 
¡aplicación el Real dec ido de esU



1966 28 Marzo 1928 Gaceta de  Madrid.—Núm. 88

Ministerio áe 15 de Julio de 1921. 
en cuyo artículo 1.°' se habla de 
destinar estas rentas a obras eir- 
eum y post-escolares:

Considerando que las Fundacio
nes benéíicodoeentes no pueden po
seer más bienes inmuebles que los 
Indispensables para el. cumplimien
to de su fin, ni más valores que 
inscripciones intransferibles de la 
Deuda pública o acciones inaliena
bles del Banco de España, según lo 
proscrito en los artículos 11 y 13 
del Real decreto de 27 de Septiem
bre. de 1912:

Considerando que los Patronos 
de las Fundaciones benéíicodocen- 
tes están obligados a presentar .pre
supuestos y rendir cuentas anual
mente al Protectorado, salvo cuan* 
ido el fundador Ies hubiera expresa
mente relevado de esta obligación, 
que imponen los artículos 19 y 20 
del mencionado Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912; y que, en 
este caso, no sólo no los relevó, sino 
que ni siquiera dispuso quiénes ha
bían de desempeñar el cargo,

S, M* el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo dictaminado por la 
Asesoría jurídica, .se ha servido re
solver :

t.° Que se clasifique de benefi
cencia particular docente la Funda
ción instituida en Rinlo, Ayunta
miento de Ribadeo, provincia de 
Lugo, por D, Inocencio Aguó a r Ló
pez.

2.° Que se designe un Patronato 
constituido por el Alcalde-Presiden
te del. Ayuntamiento de Ribadeo, el 
jflura Párroco' de Rinlo y el Maestro 
de. la Escuela Nacional, ejerciendo 
|Í primero la presidencia y actuan- 
<|ó el último de .Secretario,

3.° Que dicho Patronato quede 
jSbligado a presentar presupuestos 
y rendir cuentas todo# los años a 
|$te Protectorado.
'i 4.° Que, en adelante, el fin de 
tótá Obra pía de. cultura, será cs- 
$ihleeec una cantina o un ropero 
escolan en la Escuela Nacional de 
JpaibLy, además, dar las enseñan* 
gáfi de Navegación y Pesca de que 
Síleda hecho mérito; para Iq cual 
Jt Patronato elevará a este Minis
terio, dentro del término de dos me- 
'éfta,, el oportuno proyecto de Re- 
fflm&nto, donde se especifiquen las 

íuncionaies, por quién han 
Sá levantarse y con qué recompensa.

5.° Que el Patronato, con inter
vención de la Junta provincial de 
.Beneficencia convierta iíjmediaia-

mente él capital de esta Obra pía, 
en una lámina intransferible de la 
Deuda pública a fw o r  d^ ia misma 
Fundación; y

6.9 Que de la presente Real or-: 
den Se comuniquen ios traslados 
que preceptúa el artículo 45 de la 
Instrucción de 24 de Julio de 1913.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Marzo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Prime
r a  h u s o  fianza-.

Núm. 516.
limos. Sres.: Vistas las instan

cias de que s4e hará mérito; y 
Resultando que en el capítulo 3.°, 

artículo 4.°, concepto l.° del pre
supuesto general de gastos de este 
Min isterio para el ejercicio econó
mico corriente, se consignan pese
tas 150.000, con destino a becas pa
ra los alumnos de los Centro^ ofi
ciales de Enseñanza:

Resultando que dicho crédito lo 
distribuyó la Reai orden de 30 de 
Septiembre de 1922 (G a c e t a  d e  Ma~; 
d r id  del 6 de Octubre), entre: 50 be
cas para los alumnos de las Escuelas 
nacionales que hubieran de continuar 
sus estudios en un Centro de enseñan- 
za oficial dependiente de este Ministe
rio; 27 para los de los Centros de Se
gunda enseñanza y enseñanzas espe
ciales; 5 para los de las Escuelas? 
de Veterinaria; seis para los alum
nos de las Enseñanzas superiores 
de Bellas Artes, y 12 para los Us- 
tudios* universitarios:

Resultando que al acordarse la 
rehabilitación de estas becas para, 
los meses que restan dei presente 
curso académico, o sea por Real or
den de 10 tde Enero últim o,: inser
ta en la G a ce ta  d e  M a d rid  del 22, 
quedaron vacantes algunas de di
chas becas, por haber terminado 
s4u$ estudios los alumnos que las 
disfrutaban, sin que los Centros 
.respectivos procedieran a su’ provi
sión en la forana y por los trámi
tes que determina la aludida Real 
orden de 30 de Septiembre do 1922: 

Resultando que desde entonces 
sólo se han formulado propuestas 
por el procedimiento de elección 
que previene la mencionada Real 
orden de 30 de Septiembre de 1922, 
para proveer la^ vacantes de la 
ReaL Academia de San Caídos, de 
Valencia, de la Escuela Superior de

Veterinaria, de Córdoba, y de las 
Escuelas Normales de Maestros y 
Maestras de Huelva y Baleares, res-: 
peotivamente:

Resultando que, en cambio, se 
han recibido en este Ministerio nu
merosas1 peticiones de becas, fun
dada s en los tres requisitos exigi
dos por la regla 3 » de la repetida 
Real orden de 1922, o sean: sobre
saliente aplicación, buena conducta y 
falta de recursos económicos;

Considerando que no es bien de
jar sin aplicación práctica la par
tida consignada en presupuesto pa
ra auxiliar a aquellos alumnos de 
gran aplicación e inmejorable com
portamiento, a quienes por falta de 
medios no sea posible seguir e s 
tudios:

Considerando que putíiendo aten
derse varias de las peticiones re
cibidas, debe hacerse así, a reserva de’ 
que en la primera nómina de ha
beres justifiquen los agraciados los 
requisitos exigidos, que ellos ale
gan, y  sin cuya completa demostrar 
eión no podrán disfrutar del be
neficio otorgado:

Considerando que hallándose tan 
adelantado el cursó académico, no 
puede obligarle a los alumnos de 
Escuelas nacionales a quienes se 
concede ahora beca, a que ingresen 
inmediatamente en el Centro de en
señanza oficial, donde desean con
tinuar sus estudios, lo que verifi
carán, sin falta, en cuanto, llega
do Septiembre, puedan matricularse,

S. M. el R e y  (q. D* g.) se ha. ser
vido resolver:

1.° Que se conceda una beca a 
cada uno de: los cuatro alumnos 
que expresa la adjunta relación, 
para seguir estudios en los Centros 
oficiales dependientes de este Mi
nisterio, que en la misma'se desig
nan.

2.° Que en la primera nómina 
d.e haberes4 justifiquen los agracia
dos los tres requisitos a que se re
fiere la regla 3.» de la Real orden 
de 30 de Septiembre de 1922, me-, 
diante los informes y documentos 
de que se habla en las 4.a y 5.a

3.° Qué la cuantía de. estas be
cas sea de 150 pesetas mensuales 
cada una, desde el día en que se 
posesionen de él la hasta fin de Ju
nio próximo, y desde Octubre a Di- 
diembre dei corriente año, ambos 
inclusive; cantidad que se abonará 
con cargo a la consignación del ca
pítulo 3.°, artículo 4.V concepto U  
del presupuestó general de gastos, 
vigente dp este Ministerio.
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t;° <>ue la inserción de la presente 
ücal orden en la Gaceta -de MA-ñnio y 
es el Boletín ■Ofa.cktl del Ministerio- 
'si-rva do iiGlifiíoación a los alumnos' 
b&ea-ríos, n los  Jefes de los Ceñi ros en 
que - to  de realizar sus estudios y al 
Habilitado único Resignado erT cada lo
calidad, con arreglo a las prescrip
ciones, de la Real orden de 10 de Ju
lio de 1925.

| 5.° Que en Junio próximo cesen en
'el disfrute de 'estas tecas, a más de 
las'átennos. que lleguen al • tem ino 

\ aateal de Los lu d ia s  para que Ies
t teren eonced'd:-^ aquellos que en los
5 exámenes jorduia.rios no obtengan -ca-
í;7 lálcacíón de • So-hresalimíe o 'M&kibhs-
R • m  iodais' las. asignaturas que ourseru

excepte las prácticas en que podrán 
í ©tenerla qe Aprobado.; y que los que
; nosüf an "'amen en cualquiera asig

natura o i uno de. ellas necesiten patea 
cofrtmuc t o í el percibo do haberes 

¡ éwnte el curso próximo m\ oerlill-
oiéooiel respectivo /Catedrático, con el 

r mto Bueno del Jefe del Centro, ta -
ésndo constar que por Inmejorable 
Mducta, gran' aprovechamiento y 
p e t e l  asistencia a ctee, juzga, en 
(Midimcta, al alumno de que .se trate 
merecedor te .qu e. se le siga dispon- 
padn semejante teneñein.

• *8- Que ; también ' cosen lodos los 
fe  que -en dichos exámenes no aprue- 
3m cuantas asignaturas integran cur
so; bien entendido que si alguno no ■ 
se gmentare a Ja prueba oficial ale- 
psi© enfermedad* a más -de la  ju§~ 
bieactíom terminante t e  esta, se oxi- 
igirá éí- informe délvGl austro ^osp ac
tivo pana adoptar, en cada cas©, t e  
priisteido la resolución que preceda,

: T* ' '"Que queden encaigades íes Je
fe  de los' ‘Oeiífcrosi ’bájo su ^osponsa- 
ftidad, de Ja más exacta y puxiluál 
(feervancia de estas prevenciones; 
debiendo dar cuenta a] Ministerio de 
.toda contravención de que tengan no- 

y quedando autor izados para 
^optar cualquier medida disciplina- 

P  su celo les' sugiera, inclusa 
§  suspensión en él disfrúte ée la teca 
Y consiguiente percibo de haberes * y

t e e  para la mayor difu sí (5a de 
OMos acuerdois;, luego de insertarlos en 
^  Periódicos oficíales, queden los Je- 
fes de los BstableicimientO'S docentes 
|M e baya becarios en la Obligación 
m a^hibirios ai público em el tablón 
%fi#ctos.

-B© Jleal o i t e i  Jo Ügo ^ Sf. II . p m  
^ c o n o c ^  y  nfeotos p^oedÉiitea. 
PylW ffflé  aJ3UIL  nmcfeps años. JC&» 
SP, M  de Marzo 1928,

CALLEJO»

tenores Directores generales ¿é Pri
mera-enseñanza» de Enseñanza su
perior y  secundaria y de Bella? A r
tes.

. R elación  que se cita.

Señorita Benita Fernández Arriba®, 
para .seguir los estudios bel Magiste
rio en. La Escuela Normal .de--Maestras- 
de Vaíladolícb 

Señorita María del Rosario Martí--' 
nez-Pita? para seguir ios del Bachi
llerato en el Instituto de Segunda.'rn- 
señansa de San Isidro,- de esta- Corte.
_ D. Manuel Pérez Crespo, los de Pe

rito Mercantil en la Escuela Superior 
de Comercio de Madrid; y

D. Germán Blanco .González, -Io-s de 
Aparejador de olmas en la Escuela 
Superior de Alquiler tu ra ¿o Madrid.

.N ú m .  5 1 7 .

limo. Sr.: Misto el expediente insr 
trulá.o en este Ministerio para cla
sificar Ja Fundación denominada 
“Escuela:” , instftiiJdíi en Castillo 
Pedro so ? Ay u n-l aintíe n t o de G o r ve ra 
cíe Toranzo ('-Santander)., por un 
desconocido; y

R e su Ti and o que en ir. for in a c i o n., 
para perpetua memoriia, resuelta 
por auto fecha 12 tío. Mayo de 192:7 
del Juzgado efe-primera instancia de 
Villacarriedo, se /acreditó la existen
cia de una lámina de la -Deuda p.ú- 
b 11 c-a como perteneeien.Le • a la fun
cí a c i ó n t e  un a E s cuela ..en Gas l i lio 
Pedro so, cuyo instituidor se Igno
raba quién hubiera sido.; .

Resultando que a .dicha Funda
ción corresponde una inscripción 
nominativa de la Deuda perpetua : 
interior, que representa m i capital 
nominal de 1.022,1:9 pesetas y  pro
duce una renta al año, también no
minal de &0?S8 .y efectiva te  . 3:2*81: 

.Resultando que Irania época re
ciente ha venido cobrando y admi
nistrando la renta expresada , el . 
Ayuntamiento, de Corvera de T o 
ranzo:

Resultando probada la  existencia 
en Castillo Pedro so t e  la Escuela '
■ Nacional que le corresponde con 
arreglo a la distribución imcha,ure- J 
gentada por Maestro que cobra sus 
haberes del Eslado:

Resultando que el Ayuntamiento 
de Toranzo. ha venido ingresando 
los intereses, .del capital fundación 

mal en. arcas municipales.;
Resultando que la tramitación de 

este expediente « e  ha Bjucstíado a lo  
prevenido en los artícelos 41, 42 y  
43 de la Instrucción de 24 de IifH¿ | 
de 1M3: '

Considerando comprendida la F u n te

clon do que se trata dentro de los 
artículos 2 °  y 4.° del Real deceelQ 
de 27 de Septiembre de 1912, con
curriendo, además, las condiciones 
prescritas en el 44 de la Instrucción 
antes citada, por cuanto constituyo 
un conjunto de bienes y derechos 
destinados .a La enseñanza gratuita: 

Consideran-do que no constando 
cómo quedara reglamentado por el 
fundador el patronazgo y la atírni-. 
ristra oí ón de esta Obra pía, puede 
el Pro-lee forado hacer uso de la fa
cultad que le reserva ni apartado h) 
de la regia  oMava, articulo h.° de 
la Instrucción de 24 t e  Judio t e  
1913, -en armonía' con el 19, núme
ro 4,° del. de 9 de Abril do 1920;

Consideran de que los Patronos de 
las Fundaciones henéhcodocentes es
tán obligados a presentar presupues
tos y rendir euen’tas anuales ai Pro
tectorado, en observancia de los ai-- 
fículos 19 y 21 del Real decreto- de 2T 
de Septiembre de 191-2, «alvo cuancio 
cd fundador les hubiere expresamente 
relevado de esta Obligación, lo que no 
ocurre aquí :

Bonsiderantí-0 que* si bien cuantío la 
institución se fundó pudo- atender aá 
cumplimiento de sus fines, En tía ac
hual i dad no lo es posible h u c  sitío por, 
las escasas rentas de que tíb.f gme: 

Gonsiderándo que sé halti 
mente atendida la enseñanza m  Bas
tillo Pedro-so con la Escuela? tíacionaL 
y que es íe  tíener, p t e t e t e  m  cuen
ta, para este caso, lo pre\ G?iido en 
los artículos £4, h5 y  £6 tí f la Ins
trucción de 24 de Julio dd 4913, -en 
armonía con los 1.° del llettf) decreto 
de 1£ íáe Julio de 4921 y lá y 17 dsei 
d e  25 de Agosto de 1926:

Considerando que las rentas cíe la.s 
obras pías no deben ingresar en Ha
cienda, ni sus intereses servir a los 
Ayuntamientos para cubrir las' obli
gaciones' que sobre ellos pesan por. 

instrucción pública, sino que han d-a. 
emplearse en el levantamiento de lasj 
cargas fundacionales, y si esto no fue
se posrble, mcumtitíaTse al cap Raí;

ConsMeTandb que con arreglo ül ar*̂  
tfcMo; 1:1^5 del Bodigo edvih 
se recibe alguna cosa que no había 
derecho o, cobrar surge la obligación 

ido restituirla:
'Considerando que ei Ministerio de 

Instrucción publica y Bellas Actos m  
el único competente para clasiñcar efs- 
Ja fondación desde el Real decreto t e  
la Presidencia del üonsejo de Minis-: 
tr os de 29 de Julio de 1911,

S. M. ei Rey (q. D. g j, de conformi
dad con él dictamen emitido por tía 
Asesoría Jurfdrca, se ha servido dis-< 
p o n b r á
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:1.° Que M  clasifique corno benéfi- 
Jodoeénte, de. carácter particular, la 
fundación denominada “ Escuela” , ins-. 
Jituída en Castillo Pedroso, Ayunta-: 
miento de Coryera de/ Toranzo (San
tander), por un desconocido.

2.° Que se nombre Patrono de la , 
Jnisma, con,carácter circunstancial é 
Interino, a la M ita  provincial de 'Be- 
re fie ene i a de' Santander, con obliga
ción de presentan presupuestos y  ren
dir cuentas anualmente al Protecto
rado. *

8.° Qué por la dicha Junta se prae-‘ 
ti que liquidación de las oantidades in
debidamente ̂ "ingresadas en el Ayun
tamiento de Corvara de .Toranzo, y sé 
invite al mismo a su devolución, que, 
de convenirle, podrá hacer en los mis
mos períodos-de tiempo en que las 
recibió; haciendo constar en acia la 
obligación que .contraiga; y ' figurando 
como deudor- en las cuentas de. la fun
dación hasta tanto se realicé el rein-; 
legro total. :

4.° Que por el Patronato, una vez 
acrecentado él capital de la funda-: 
ción con el reintegro dicho, se trami
te el expediente especial a que hacen 
referencia los artículos. 54, 55 y 56 
lie la Instrucción dé 24 de Juíio de 
.1913, en armonía con los Reales de- 

* ágelos de 15 de Julio de. 1921 y 25 de 
•^•osto de 1926; y

5.° Que de esta résolución sé co-: 
mpniquen los traslados que preceptúa 
él artículo 45 de la Instrucción del 
Ramo.

De Real orden lo digo a>V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dio-s guar
dé a Y. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Marzo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera en

señanza. A¡ .
r ,  ■ :.....

MINISTERIO DE FOMENTO

 REALES ORDENES 
Núm. 50. 

Excmo. Sr.: Vista la comunicación 
de Y. E., en que se da cuenta del fa-: 
llerimiento del Excmo. Sr. D. Pablo 

5Róspide y  Bérriz, Vocal de la Delega
ción de las Compañías de ferrocarri
les en ese Consejo Superior de su 
presidencia, así como de la propuesta 
formulada por dicha Delegación, que, 
con la conformidad de la casi totalm 
dad de la red ferroviaria española, 
propone la designación de D. Antonio 
Massó y Gasañas para cubrir la va-, 
cante producida,

S. M. el R e y  (q. D- g.) se ha ser
vido nombrar Vocal del Consejo;,£>u-

. v •’ ■ ' * *
périor dé Ferrocarriles, é n la  Delegan
ción de' las Compañías ferroviarias, 
al expresado ’ Sr* D. Antonio Massó y 
Casañas, Presidente del Consejo dé 
Administración de la Compañía de 
Medina del Campo a Zamora y de 
Orense' a V.igo:

De Real orden lo digo a .Y. VE. para 
.su conocim iento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos, años, Madrid, 24 

-de Marzo de 1928.
BENJUMEA' ' 

Señor Presidente 'del Consejo Supe-: 
riór de Ferrocarriles.

Núm. 60 .
I l mo . S r.: Debiendo procederse,

conforme a lo dispuesto en eil artícu
lo 74 del Real decreto- de 22 de Enero 
de 1920, a la renovación total de* los 
Yocal es electivos de los Consejos pro
vinciales y del Superior de Fomento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer qiie J a  elección de los 
Vocales electivos de los Consejos pro
vi’nciales de Fomento por Jas entida-: 
des y  en la form a que previenen los 
artículos 50 y  54 del citado Real de
creto, se verifique el 22 de’ Abril pró.-: 
ximo, remitiéndose las respectivas 
actas a los Gobiernos civiles respec
tivos para el escrutinio general, qué 
ha de celebrarse el 1.° de Mayo; que 
la constitución de los citados Conse
jos tenga Jugar el día 8 del citado 
mes, eif cuya sesión se hará la pro-: 
puesta al Ministro de Fomento del 
Comisario Regio Presidente y de los 
18 Vocales propuestos, e igual núme
ro de suplentes para el' .Consejo Su
perior, remitiendo las actas al Minis-: 
tro de' Fomento en la form a y plazo 
qué dispone el artículo 62 del expre
sado Real decreto. ,

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y  efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid/ 
20 de Marzo de 1928.

BENJUMEA 

Señor Gobernador civil de

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Núm. 425.

 S. M. el Rey (q. D. g.) ha t enido
a bien disponer, se publique, en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id  el Escalafón del  
personal técn icoadm inistrativo y au

x i l ia r  de e s te ’ M inisterio de T r a b a - :

jo , C om ercio e Industria, to ta lizó  
dos. los servicios, al 31 de Diciem -9 

bre último. {Véase el Anexo único.) , 
D e Real orden lo com unico"a  Y. S. 

para /su  conocim iento y eféclosv 
.D ios guarde a V. S. m uchos .año.ŝ  
Madrid, 28 de Febrero de 1928.

, AUNOS ;

Señor Jefe de la Sección  de Perso
nal de,- éste '‘ M inisterio.

N úm. 420. 
I l m o. Sr.u  Por Real decreto-ley 

'de 4 .día Junio de 1926 se reglameaw 
tú y  fijó la ley a que deben suje-* 
tarse para su aleación  los metal. e$ 
preciosos, y  las garantías de contras-? 
t ación y signos de legitimidad qué? 
han de adoptarse en este orden. ¡ 

n  $1 Título II de dicha Soberana; 
d isposición  se rS gu la . cuanto se1 re-* 
fiere a las marcas de garantía qué 
han de. llevar los ob jetos  fabrica-i 
dos con m etale# p reciosos y se exi-i 
ge la posición  -de dos clases d$ 
marcas, o sean la del punzón ofin 

tcial de contraste y  el punzón di 
garantía del prop io  fabricante, qué 
tiene el doble car áster de proce
dencia y legitim idad, facilitándose 
con ello a las A p/oridades su ac-* 
ción para m ejor perseguir el frau-? 
de# a que puede dar lugar la ventg 
de* ob jetos  fabricados, con metales; 
qué no contengan la ley de aleación 
debida. ■

Estas1 m arcas o punzones se re> 
fieren, exclusivam ente, a la gararw 
tía de* la com posición  de los meta
les p reciosos em pleados en la fá^ 
b ricación  de ob jetos. ■

La ley vigente de Propiedad In>; 
dustrial, en su artículo 6.° y en lo$ 
com prendidos en el capítulo 2.° del 
Título II, autoriza a los fabricantes; 
y  com erciantes y  proteje  el usS 
y reg istro  de su# m areas, que si 
refieren a la garantía comercial sub
jetiva, en relación  con  el consumid 
dor y  estas m arcas de fábrica y ^  
com ercio registradas, no tienen -3 
carácter ni la finalidad de púnzoqép 
de garantía de contraste. Puestafí. 
al amparo de la Ley citada de 16 d$ 
Mayo de 1902, sólo podrá privar^ 
de .ellas a su# poseedores median{$ 
los recursos legales qué en sus pre* 
ceptos .se contienen. ^

Prohibe el R e a l  decreto-ley s o ® .
metales preciosos de 4 de Junio ju® 
1926, el em pleo de fes hofebr|& 

•“ o ro ” , “ p lata” y “ platino” , 
dos* de cualquier éalifibativo, p a _  
evitar q u e ’ los ob jetos 

t con  m etales de ley in ferior a la 0
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Jérád'a para los legítimos, pudieran 
¡ger ;tomados por/el «cdtisumidpf, co
mo fabricados con metnlesr precio
sos.

El ^Registró". de la Propiedad I n 
dustrial y Comercial, con anteriori- 
'dad á la promulgación del. repetido 
Real decreto-ley, vefnía reconocien
do marcas aplicable#/á; objetos de 
metal, consistentes, en denomina
ciones .constitiiídas por los apelli
dos; de los peticionarios, 'combina
dos,.con las palabras “oro” y “pla
ta”, 'por considerar» justamente que 
Jales denominaciones eran de ca
rácter específico, toda vez que las: 
/expresiones "plata X” , o “plata H” , 
u “oro R” suponían la declaración 
/expresa y terminante de que los 
metales a qué habían de aplicarse' 
no eran tal oro, ni tal plata. !Asf, 
Jjues, es necesario determinar de 
modo claro y preciso quê . dichas 
marcas denominativa# son la de
claración oficial de que los objetos 
;soibre que hayan de aplicarse no 
fon de oró, plata;, ni platinó, por
que para que. lo sean y puedan ré- 
fconocersc como tales, tendrán que 
someterse' a la ley del Contraste y 
con sujeción estricta, por tajntó, a 
los artículos 5.° y siguientes del Real 
decreto-ley de 4 de Junio de 1920.

Teniendo en cuenta las anterio- *
íes razones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
ja bien disponer:

1.° Que no puedan adoptarse 
lomo marcas y por consiguiente 
serán rechazadas por el Registro dé 
la Propiedad Industrial y Comercial 
4las. denominaciones comprendida^ 
!en el artículo 3.° del Real decreto- 
ley de 4 de Junio de 1926.

2.° Que gean respetadas las cen
íes ion es de registro otorgadas con 
Interioridad a la publicación del ci
tado Real decreto-ley, puestas al am
paro de. la Léy de 16 de Maiyo de 
1902, consistentes en denominacio
nes formadas por apellidos o ca
lificativos . característicos, precedi
dos/ o seguido^ de los nombres de 
los tres metales preciosos, decla
mándose por la presenté, de modo 
ferminante, que los metales de los 
'objetos a que dichas denominacio
nes registradas se aplican, no son de 
lofo, ni plata, ni platino de ley, cía- 
sámente expresado por la agregación 
del apellido del concesionario o- cali
ficativo que las individualiza.

3.° Que al término de la vida le- 
&al o de la vigen cia de i as men
cionadas marcas4, quedará limitado 
su registro ál apellido o calificati

vo correspondiente', no jpudiendoj ser 
rénoyadaá ni rjahhbilitadas, aco.m-. 
panadas* de" las palabras “ oro”* 
“plata” o “platino” . .

4.a,/Qué los concesionario! dé. 
marcas admitidas al jregigtro, ■;# las 
hubiere;, cpncedidas eh. eb lapso dé 
tiempo mediante /entre el" 4 de Ju
nio de 1926, fecha del repetido Real 
decreto-ley/y la presente disposi
ción , *s e . 1 e s o torga un plazo de tres 
meses, a partir, de .'esta fecha, a fin 

"dé. qué puedan mddificai* hqúéfiás,, 
entendiéndose que; de no realizar 
esta modiRcación, renuncian1 a;, #u 
derecho, quedando comprendidas/ en 
el número 5.° del artículo 1.09 de. la 
vigente; ley dé Propiedad Industrial 
y Gomercitól.

5t° Que los fabricantes o cq- 
Jmcrciantes concesionarios de las ci- 
tadasunárcas, que fabricaren o ven
dieren objetos de métales precio
sos, están obligados? a marcar és
tos exclusivamente, con los punzo
nes o marcas de garantía oficiáles 
en vigor y los establecidos en el Tí-i 
tulo II del Decreto-ley de 4 de Ju
nio de 1926, no pudiendo aplicar 
a dichos objetos las marcas regis
tradas para métales. : m

6.° Que por ©1 dtegisivo de la Pro* 
piedad Industrial y Gomercial se pro* 
ceda a la formación de una lista de 
las marcas registradas, a que se defie
re el párrafo primero de la presente, 
a .fin de que sea publicada en la Ga
ceta de Madiud, en el Boletín Oficial 
de. la Propiedad Industrial y remitida 

a los Gobernadores civiles, para su in-¡ 
sección e;n los Boletines Oficiales co
rrespondientes, con objeto dq que 
el uso indebido de dichas denumi- 
nacionesmo pueda dar lugar a con
fusión en el mercado pon los nom
bres de los métales preciosos; de
biendo expresarse en dicha rela
ción la fecha del término de vigen
cia y de la vida legal de cada una 
de pilas.

7.® Los. concesionarios...de. mar
cas a que se refiere la presente dis
posición deberán notificarlo al Re
gistro de la Propiedad Industrial y 
Comercia], en el término de un mes, 
entendiéndose qué él incumpli
miento de este requisito se consi
derará como renuncia expresa a sus4 
derechos, determinando la nulidad 
de la marca, conforme al párrafo; 
cuarto de la presente disposición.

Lo. digo a/V* L para su conoci
miento, traslado al Jefe del Regis-: 
tro de la Propiedad Industrial y 
Gomercial y demás efectos. Dios

guarde' a ,Y. I. muchos año!. Má-¡ 
drid, 29 de. Fébreróde Í928. !

/  AUNOS f»' 1 ¿ ' i • .* . (■
‘jStefLpi* ^Diirécfor. general .de ‘Comer - \ 
.V; cío, Industria y. Seguros, r / u /■: »v  •. - - J

 Núm. 427.  
limo. Sr. : Xeniendo en éuénta, pof.j 

hná pafté, Jós artículos ¿4^ ,35^  
. (||i ;9ígSj |ie.pré|d dé 9 dél i|ií- •:
* j^o^:á|rkn^, adpinál, gfan;! 
e^terftión qúe /Ibarcá la octava zo- ’ 
na; de las i¿cjompi^^ 'en el' prime-1 
ro dé;.'di'Ohds/ár¿f3^os y^con él fin,' 
poj* último, de r.eálizar lo. más rá
pidamente posible la organización 
de da Formación tTécniéa Ihdus-; 
jtri.al, ~ . >

8. M. él Rey (q. *D. g.) ge ha/ser
vido /nombrar Inspector adjiñtoA; 
Cón carácter; in^rihc), ^cpm&dáiji;-, 
dolé éspeciátí^ntp la. orgánlz^|ión , 
de la; Fpilñ'aoián; Xéanica^iSus^íál./ 
en la proyinéiá dé Burdos, á l X n - ' 
geniero industrial D. Pedro Arg u i a  
ga y Díaz. 1

De Real orden lo digo a V. I. p a - ’ 
ra su cono.ctmlento y efectos. Dios'' 
guarde a V. I. muchos’ años. Ma • / 
díir, 23 de. Marzo do 1928. y

AÜNOS )
Señor Director general de Compr-/ 

ció, Industra y Seguros. ./ /: i

Núm. 428 . 
limo. Sr.: Gon fecha 15 de Mar- • 

zh último se ha dictado por el Mi-; 
qisterio de Hacienda un Reai de-1 
•creto-ley sobre conversión volunta- J 
na del Interior 4 por 100, en amor-1 
tizable 3 por 100 y 4 por 100. j 

1 Xeniendo en cuenta que el ar- f 
tículo^ 27 del Rpal decreto-ley de j 
9 de Abril de 1926, establece que | 
los Montes de Piedad deberán éfec- ;; 
tuar la inversión del 40 por. 100 de; 
sus ingresos .por libretaé de ahorro; ■

• en valores públicos del Estadp é3-, 
pañol y el 50 por 100, por lo mo
nos, de ‘ ese 40 por 100 de Deudá 
perpetua al 4 por 100 Interior, y 
que las Cajas de Ahorro y capita
lización invertirán él 50 por 100ti 
al menos1, dé las; imposiciones é in- . 
teñeses, en valores públicos del Es
tado español, de los que la mitad 
será Deuda perpetua al i  ¿por 100-In
terior, y a fin de. facilitar a las én-í. 
ti da des de. referencia que puedan, 
acogerle a los beneficios del Real 
decreto-ley de 15 de Marzo, último,

S. M. el Ruy (q. D. g.) sé hai ser?   •
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virio autorizar a las Cajas de Aho
rro y demás4 entiladas sometidas al 
Decreto de 9 de Abril de 4926, para 
que de la inversión obligatoria m  
Deuda perpetua al 4 por 100 In te
rior, previsto en el artículo 27 de 
Ja disposición citada, puedan dedi
car la parte que estimen convenien
te a sus intereses a inversión en las 
nuevas Deudas nmortizables de 3 por 
100 y k por 100.

Be lie al orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios4 guarde a V. I. muchos 
tóos. Madrid, 23 de Marzo de 1928..

AUN OS

fe  ñor Director general de Comer
cio, Xndstda y Seguros.

Núm. 429
Exorno.. Sr.: La  necesidad de es

tablecer un distintivo adecuada pa
ra el Presidente y  Consejeros4- del 
Instituto ISacional de Previsión, así 
como también para los Consejos 
directivos de las Cajas Colaborado
ras de aquel organismo, y  al mis
mo tiempo la conveniencia de pre
miar en forma ostensible relevan- 
les y distinguidos .servicias realiza- i 
¿os en favor de la previsión social, 
ha dado origen a que el Consejo de 
Patronato de aquel organismo, to
mando como base para su propues- 
ta cuanto determina el artículo 127 
del Reglamento de operaciones y 
financiero de la antedicha institu
ción, baya elevado a este Ministe
rio un proyecto de normas regla
mentarias para la concesión de in
signias' y  recompensas del régimen 
legal de previsión.

De acuerdo con dicha propuesta, 
S. M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido ; 

a bien aprobar la adjunta reg la
mentación.

Be Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efoc
ios. Dios guarde a V. É. muchos 
años. Madrid, 23 de Marzo de 1928.

AüiNOS

Señores D irector general de Traba
jo  y Presidente del Instituto Na
cional de Previsión.

N o r m a s  Reglamentarías para la con
cesión de las Insignias y recom
pensas del Régimen legal de Pre
visión.

INSIGNIAS

Artículo primero.
! Xojs Consejeros del Instituto Nacio

nal de Previsión tendrán derecho al 
uso lie una medalla de oro y esmalte, 
ésegúa modelo aprobado por la Junta

de Gobierno de 16 de Enero de 1909. 
En e l anverso de fa misma figurará el 
escodo completo de armas de España, 
sur-montado por la Corona Real y la 
leyenda “ instituto Nacional de Pre
visión” y orlado por el Toisón de Oro; 
y en ssü inverso, en caracteres dora
dos, sobre fondo azul de es-malíe, “ Ley 
de XXVII de Febrero de MCMNIIL” . 
Esta medalla penderá de un cor
dón de oro y un pasador esmal
tado, ron los colores nacionales, 
y serán propiedad del Instituto, 
al cual 3 a devolverá el interesa
do y sus antecesores cuando- cesa
re en el cargo. Los Consejeros uodrán 
usar también una reducción de esta 
.medalla, en oro y esmalte, y en forma 
y tamaño adecuado para llevarla co
mo insignia en el ojal.

Artículo 2.º

Los Consejeros de las Cajas cola
boradoras tendrán derecho a usar, en 
la forma acordada por sus respectivos 
Cnsejps, insignias équival-entes a las 
de los Consejeros del Instituto. Estas 
insignias serán, por uno de sus lados, 
iguales al anverso de las del Institu
to-, y por el otro llevarán' -el emblema 
propio de ia Caja. También podrán 
usar una reducción de estas insignias 
de tamaño apropiado para el ojal.

Artículo 3.°
Los miembros de la Comisión pari

taria nacional, los.de los Patronatos de 
previsión social, los Consejeros tie Ca
jas colaboradoras que no tengan in
signia especial, y los Jefes y Aseso
res del Instituto Nacional de Previ
sión, tendrán derecho a usar una me- 
nnlln de tamaño adecuado para,-ojal, 
de esmalte y piafa, y a justada at mo
delo aprobado por el Instituto.

Articulo 4.o
L o  s Inspectores regionales, I os 

miembros de los Patronatos de Home
najes a la Vejez y  i os que forman 
parle de las Juntas o Comisiones de 
Fomento de la Mutualidad escolar o 
del fomento ele 3a construcción de es
cuelas, podrán usar una insignia do
rada, del mismo dibujo y tamaño que 
la. anterior,, siempre que tenga la au
torización expresa del Instituto o del 
Patronato de Previsión social del res
pectivo territorio.

- Artículo 5.o.
El Instituto o el Patronato de Pre

visión social del territorio, podrán 
autorizar a.los demás colaboradores 
■del régimen legal de Previsión, el uso 
de una medalla plateada, del mismo 
dibujo y  tamaño que las anteriores.

RECOMPENSAS
Artículo 6.°

La medalla de la Prevesión creada 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo ^127 del Reglamento de Opera
ciones^ y Financiero del Instituto Na
cional de Previsión, se denominará 
“ Medalla de la Previsión Popular” , y 
será otorgada a las personas que sé 
distingan notablemente por sus ini
ciativas, servicios y trabaje® en pro 
de la. Previsión social, ya difundiendo

Lia. con notorios resultados mediaií# 
te continuadas e intensas propagan! 
das,, ya iniciando, sosteniendo o 
tanéo eficaces concursos a la crcaí 
cion, desarrollo y funcionamiento ’<y 
Iristi-íliciones de tal clase; a los aiñnj 
res tíe estudios, folletos y. obras" cfá 
reconocido mérií-o sobre los seguros 
llamados sociales, y, - en general* a 
cuantos contribuyan señaladiuneiiíe al 
fomento de ia previsión popular y ¡fe 
sus aplicaciones prácticas " en ledos 
sus afep-ecte.

Artículo 7.®
Esta Medalla será de dos ciases: úq 

oro y do piala; figurará en ambas, se- 
gurí modelo fijado al efecto, el escudo 
completo de España, con el Lerda “ Ips-L 
titulo Nacional de Previsión”, y ea 
su reverso “ Lev do XXVII de Febre
ro de MGMVni ”, y una y otra pen
derán de uíi pasador con cinta de seda; 
de los colores naeionales, y  de anchis 
ra adecuada al tamaño del distintivo.

Artículo 8.°
La Mecí alta de Oro o de Plata sé 

. otorgarán atendiendo, respeetivamen* 
te, al mérito relevante o al mérito 
distinguido de los interesados, mérito • 
que hará constar m  cada caso la cm 
tidad informante y que apreciará en 
definitiva el Organismo que haya dé 
concederla.

Artículo 9.°
Podrán solicitar esta distinción:
1.«  Las . persona# que se crean 

acreedoras a ella.
2.° Los Consejos directivos d| 

las Cajas colaboradoras, en favor de; 
quienes se hayan distinguido, notable- 
monte en La nbra de la" Previsión so
cial.

3.° Los Patronatos de Previsión so
cial, respecto de aquel!as~personas etí 
quienes concurran análogas eireí!lis
ta nc las; .y

4.° Los Consejeros del Instituto; 
Nacional de Previsión, por propia inte 
dativa para premiar servicios y tra
bajos prestados al régimen.

Artículo 10.
En los casas primero y segundó,; 

informarán necesariamente sobre . la$ 
propuestas o solicitudes Ios/Patrona
tos de Previsión social, y resolverá etí 
definitiva sobre todos los casos pta* 
loados el Consejo de Patronato del 
Instituto, al que se someterán a ta
les efectos, y previa la formación del 
expediente, las instancias o propues* 
tas formuladas, con ím  eei^espondten-i 
les- informes y los documentos quft 
acrediten los méritos p circunstancié 
especiales que en los interesados con
curran.

Artículo 11.
No obstante lo anteriormente di®4 

puesto, cuando haya motivos o 
nes de oportunidad o urgencia <iufí_ 
lo aconsejen, la Presidencia íe t mr 
tituto podrá conceder, desde te®? j  
esta distinción en cualquiera (y  sua 
categorías, dando cuenta después 
la resolución adoptada al GonsejO1 
Patronato.

A rtto lo  12.
Las Medallas do Oro que se

dan con arreglo a estas disposlcío
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tendrán como límite máximo el que 
acuerde el Consejo die Patronato del 
Instituto Nacional de Previsión. El 
número de 'las de Plata no podrá ex
ceder dél cuádruplo de este límite.

Artículo 13.
En lo sucesivo, la concesión dé la 

¡Medalla llevará anexa la entrega del 
correspondiente diploma, que se ajus
tará a un modelo especial, en el taso 
de que aquélla se otorgue a  ̂Corpora
ciones y entidades.

Artículo 14.
Las, personas que estén en posesión 

de la Medalla de Oro disfrutarán de 
las siguientes consideraciones y pree
minencias :

a) Figurar en una lista o cuadro 
de honor, que se formará en el Ins
tituto Nacional de Previsión a tales 
fines.

b) Figurar asimismo como miem
bros honorarios dsel respectivo Patro
nato de Previsión -Social.

o) Ocupar en los actos organizados 
por el Instituto un lugar preferente, 
a continuación de los señores Conseje
ros del mismo; y si estos actos han 
sido organizados por los Patronatos 
die Previsión Social o por las Cajas 
colabora doras, ocupar tambi én en es
trados un puesto de preferencia, a  
continuación de los miembros del Pa
tronato y de la Caja.

Artículo 15.
La posesión de la Medalla de Oró 

será considerada como circunstancia 
muy recomendable en los concursos 

-que se celebren, convocados por los 
órganos nacionales y regionales de la 
Previsión popular.

Artículo 16,
Las consideraciones y preeminen

cias que se otorgan a los poseedores 
de la Medalla de Plata son las si
guientes :

a) Figurar en la lista o cuadro 
de honor que se formará en el Insti
tuto; y

b) Ocupar en los actos organizados 
por el Instituto, por los Patronatos 
de Previsión Social y por las Cajas 
colaboradoras, un puesto preferente, 
a continuación dé las personas que 
ostenten en dichu acto la Medalla de 
Oro.

Artículo 17.
En analogía eon lo dispuesto en el 

Minero 10, la posesión dé la Medalla 
de Plata será considerada como eir- 
eupsitaíiíeia recomendable en Jos con
cursos a quevdíeho precepto m  
fiero.

ADMINISTRACION CENTRAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  m a 

r r u e c o s  y

Auiorizado el Exorno. Sr. Gober
nador general de ios Territo rios es

pañoles del Golfo de Guinea p ara  
la contratación directa de aparatos 
que se instalarán  en lo sí faros de 
San Juan, en él Continente, y Pun
ta Europa, en la isla de Fernando 
Póo„ y en cumplimiento del (Real 
decreto de 30 de Agosto de 1927, 
relativo a la ejecución de Obras 
públicas en las Colonias de Guinea, 
se anuncian las condiciones en que 
ha de hacerse la adquisición de los 
expresados aparatos4.

Las casas especializadas que 
quieran conocer el detalle de las 
Obras podrán exam inar en la Di
rección general de Marruecos y Co
lonias los proyectos de aparatos y 
características de ambas luces1, que 
han de ser precisam ente perm a
nentes, de acetileno, disuelto y 
comprimido y con válvula s^lar.

En el plazo de trein ta  días, á 
contar de la fecha do pubioaeión 
de este anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id , se admitirán en la Dirección 
general de Marruecos y Colonias las 
c ie rtas  que puedan hacer las Cá.sas* 
especializadas, comprendiendo' aque
llos presupuestos detallados de la 
óptica,. de la linterna y de efec
tos de servicio y m aterial de re 
puesto, incluyendo el m ontaje, que 
deberá efectuarse por la Gasa cons
tructo ra  y expresando las condicio
nes de pago y plazos de entrega del 
m aterial instalado en cada uno de 
los faros de San Juan  y Punta E u
ropa.

Madrid, 23 de Marzo dé 192&.—  
El D irector general, El Conde de 
Jordana.

Como .resultado del concurso convo
cado en 6 de Febrero próximo pasado 
para proveer plazas de Oficiales de 
Telégrafos, vacantes en la zona espa
ñola de Frotqrtorado, por Real orden 
de esta fecha se dispone paóen al ser
vicio del Protectorado como- Oficiales 
terceros de Telégrafos D. Luis Sola
dlo Santamaría, D. Juan Manuel Villo
das Revi1l a, D. Alfonso López Peirot, 
D, Angel Gorom i ñas Esteban, D. Emi
lio Esteban Ortiz, D. Julio Fraile Pé
rez y D. Luis Ibáñez Morlám

Madrid, 24 de Marzo de 19S8..—El 
Director general,- el Cond» de Jorriana.

CONSEJO DE KA ECONOMIA NA
CIONAL

COMITÉ REGULADOR DE LA PRODUCCIÓN 
INDUSTRIAL

En virtud del Real decreto de 3 de 
Diícjembre de Í926 y de eonformidgd 
a lo dispuesto en el artículo 16 del 
ijeglamento, m publican ¿as solicitudes 
presentadas, con objeto de que duran
te el plazo de veinte días naturales 
puedan formularse las protestas que 
estimen conveniente, las cuales debe
rán dirigirse, acompañadas dé su co
pia, al Comité rguiador de la Produc
ción industrial, Magdalena, 12.

Madrid, 27 de Marzo de 1928.—El 
Vicepresidente, Director general del 
Consejo de la^ Ifconmnáa Naelonal 
Presidmte del Confité i^egulador de la 
Producción Industrial, $. Gastedo.

D. Antonio Pérez García Rey, M  
Canabal (Lugo).—Instalación en su fá< 
brica de tejas y ladrillos corrientes (té- 
una máquina galletera movida pof 
fuerza hidráulica, con objeto de mejo^’ 
ra r su producción y sin aumentar ésta.

D. Enrique Cardona Panella, de Lé
rida.—Instalación de un taller de bi-: 
selar, pulir y platear lunas en blanco, 
con los siguientes elementos de prqK 
ducción: una máquina para desbastar.; 
una máquina para afinar, dos platinad 
para desbastar, dos platijas para afúj 
nar, dos tornos para pulir, dos birim*?) 
oh os para pulir, una máquina» par#j 
pulir del sistema de birlochos, u n |j  
máquina de taladrar y suplemento^ 
anexos, dos motores eléctricos de S 
IIP. y un motor eléctrico de 2 IIP.

D. ’ Em i 1 i o Nogués M i quel, de Barcia 
lona.—Instalación de cuatro prensad, 
hidráulicas de doble plaza para 
bri-e ación de losetas y mosaicos. ■ 

Cerámica Lucen ti na, de Tmeená (CólH 
doba).—Instalación en su fábrica dé* 
una prensa ^Revólver* para la fabril | 
cación de tejas y otra vertical parjáij 
tubos, con una producción diaria djlí 
3.000 y 500 piezas, respectivamente, I 
movidas por motor eléctrico'.

D. Francisco Quintana Selva, de Caá** 
sá de la Selva (Gerona).—Instalactóil' 
de un taller para la fabricación de eua¿ 
dros y tapones de corcho, con uáá 
s¡a de cuatro -pBazas, en cuya industrié 
se empleará una máquina de rebaneáii, 
corcho y un electromotor de 2 IIP. j 

Doña Mercedes Molins Augé, die Bair?] 
celona.-—Autorización para reanudar é|j 
funcionamiento de una fábrica de áifej 
tí culos de aluminio en San Vicente cüelsj 
Horts .(Barc-elona), que tiene paraíLv 
zada, y trasladarla a La Riba (Báí^í 
celona). J

D. Matías Iglesias Giménez, de M$H 
drid.-—Instalación de ana industria 4§¡ 
fundición de hierro y otros metales fsk\ 
Bellas Vistas (Madrid). (

. D. Vicente Diego Abad; de Baircelo^J 
na.-—Insta1!ación de uña fábrica parM 
manufacturar envases metálicos d|jj 
hierro y acero desde 50 litros de 
pac i dad hasta 600, con m aquinaria 
nueva y moderna capaz de produci^j 
aparte del tipo ordinario, el tipo- ’ÜM 
gero de envase. i

D. Felipe Basabe Ugarle, de Bilbao; 
(Vizcaya).—Instalación de un taller d |, 
calderería, forja, construcciones dmsk 
tálicas y herramienlas para agrieut*; 
tura y labranza, y también se especia*?-; 
tizará en la constrncc-ión y repnració^j 
de embarcaciones, con la ñmquinari$' 
siguiente: un im m  entre punto® áé; 
metro y medio, una tijera-punzón pgtej 
ra cortar y ¡agujerear chapas hasta (té; 
15 milímetros de espesor, ui. taladrój 
vertical capaz de f aladrar hasta una yj 
media pulgadas, un cilindro para eur*, 
var chapas, un motor eléctrico dfcj 
W IIP., una fragua fija y tres fraguas 
portátiles.

Acumuladores Ni fe, S, A*, de Ma* 
drid.—Instalación de una fábrica; deate, 
tinada a la producción fie acumuMáái 
res de ferroníquel.

D. Gísleno Bruza y Muñoz, de Bilbao 
fVizcaya).—Traslado- u Bilbao fViz/CB- 
ya) d:e una fundidún 4e m o tá is  Y, 
bronces que tiene instalada 
le en Vitoria (Alava). "

Industrian Mecánicas, $. A.,
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ie lona.— Instad a c ió n . en sus ta lle res 

. ¿necánicos do u n /to rn o  horízo tal capaz 
jpara. traba j-os de ' p recisión  subiré pe
queñas piezas'. . . .

I>. Ramón. Pujol y Güell, de B areé- 
Joña.—A m pliación. en su fáb rica  de tu 
bos aislan tes llam ados ‘\B ergm ann”;, 
con la  prodpQción de tubos aislan tes 
acorazados llam ados “ C ohduit” y  las 
piezas de acoplam iento y . derivación 
jpara. tubos acorazadas em pleados en 
las instalaciones, eláetricas.

•La Com pañía Insu lar-C olonial de 
JEúectricidad y Riegas '“ Cioer”, de Ma
drid . —  Instalación  , en Las Palm as 
(Gran Canaria) de una Central e léc tri
ca técnica con .potencia de 12.000 IIP. 
•para energía a  cc trica  y  usos indus
tria les.

K lein y Compañía, de B arcelona.— 
T raslado desde B arcelona a Ségovia de 
las m áquinas, dispositivos y   ̂t ie r ra - 
m ientas que em plea en""la fabricación 
de artícu los de goma o caracho, inclu
yendo en éstos los tubos y m angueras.

iD. José M aría R oviraltá y Alemany, 
de- Barcelona.— T raslado a T ian a  (Bar
celona) de la in d u stria  de fabricación 
de im pregnados p a ra  ]a construc
ción, aislam iento, im perm eabilización 
y otros usos, que actualm ente tiene 
instalada en Sardanola-R ipollet (B ar
celona), san aum en tar la producción.

Minas de Gador, S. .A., de M adrid.—  
Autorización p a ra  in s ta la r  u n a  fá b ri
ca de carbonato  u ltra lig e ro  de cal p re 
c ip ita d a /c o m b in a d a  con la de m n í - . 
drido carbónico-, así como p a rá  la lí
b re  ven ta  de los productos que en ella 
se obtengan, o sean gas carbónico y 
carbonato  libero de cal.

D Antonio B lancáfort, de La b a 
rr ig a  (Barcelona).—A utorización  p a 
ra - fa b r ic a r  u n  jabón especial ^ ab°~ 
rado con las Sales die Aguas de L a  
B arriga , de su B alneario , especial p a 
ra enferm edades de la  piel.

M uñuaurri, S. A., de Bilbao (Vizca
y a )  „ I n s t a l  ación y  su-stituc i ón en su 
fábrica de p in tu ra s , esm altes y b a r -  
aires, de m aq u in aria  p a ra  el perfec
cionam iento  de su falbricaiCión, sin  
qu¡e ello aum ente la capacidad de 
producción.

L a Sociedad Mongay H ervas y  Com- 
v lía , de B arcelona.— S ustitución  en 
su fáb rica  de barnices, de u n  ñ ltro  
p ren sa  m uy usado por un  ap a ra to  su - 
pereentrí-fuga.

D. F rancisco  Belda P asto r, de AI- 
fcoy (Alicante).— Instalación   ̂ de m a
q u in aria , ad q u irid a  a  D. Miguel P a -  
yá, y que funcionaba ya en la  loca
lidad, destinada a la fabricación  de 
h a r in a s  de trigo, con un a  capacidad. 
;¿e 7 a 8.000 k ilo g ram o s. cada v e in ti
cu a tro  horas.

In d u stria s  Coromina, S. A., de B a
ñólas (Gerona) .— M odificación en su 
fáb rica  de harinas, dieJ actual cernido 
ípor centrífugos, p o r dos p lancliisters 
¿ffe seis en tradas, sin  que con ello a l

ig e ré  la  capacidad m oltu radora .
D. Ju an  H om ar Salem, de E s ta 

lle nch (B aleares).— Insta lac ión  en una 
dependencia de la C entral eléctrica de 
jsu propiedad, de un  m olino sin  apa
ñalo ppra  m olienda de trigo, cebada 
V dem ás cereales a m aquila , por lia 
d m e  inu tilizado  dos aceñas o m o
linos dé agua que el petic ionario  v e- 
^ a  é^p lo tan d o

D. Saniiag-s Sán.oh-ez, de B or.ja  
. J Z a ra g o z a )  .— In s ta la c ió n  en su  f á 
b r ic a ' de h ay y ia s  de u ji m o lino  de 
c u a tro  c ilin d ro s  dé. 500 p o r  220 m i
lím e tro s ,;  de dos, p a s a d a s , p a ra  s u s -  
t j tu i r  o tro , ta m b ié n  de c u a tro  c i
lin d ro  sy p e ro  dé t r e s  p a s a d a s ;  un  
p la n c h is te r  cié c o n s tru c c ió n  m o d e r
na , en su s  v tuéión  de dos to rn o s  
c e n tr ífu g o s  • a n tig u o s  e in se rv ib le s  
y u n  d e s a ta d o r  p a ra  te rm in a r  m e 
jo r  la  m o lien d a .

D. P ed ro  M uñoz F ra n c o , ale G or 
(G ra n a d a )  .---A u to rizac ió n  páTh s u 
p r im ir  uno  de los dos em p iéd ró s  
de su  m o lin o  h a r in e ro , co lo ra n d o  
u n a  in s ta la c ió n  m ix ta  éom puesda de 
u n  c o m p re so r  dé 5Ó c e n tím e tro s  de 
la rg o , de c ilin d ro s , p o r  15 c e n tím e 
tro s  de d iá m e tro , y la s  m á q u in a s  
a u x ilia re s  p a ra  su  fu n c io n a m ie n to , 
o s e a n : u n a  d eso liin ad o ra , u n a  lim 
p ia d o ra  de tr ig o , un  to rn o  c e rn e 
dor y un  to rn o  re p a s a d o r .

D. Ju lio  V ivar y  B o g o ech ea , de 
¡salas de los In fa n te s  (B u rg o s ) .—m 
A u to riza c ió n  p a r a  c a m b ia r  en su  
f á b r ic a  de. harinas* la  s ig u ie n te  m a 
q u in a r ia , que e s tá  a n tic u a d a , p o r  
o tra  m oderna: cinco m alinos (dos t r i 
tu rado res y dos .com presores), dos p a 
so rés, u n ‘ m onito r criba y una des- 
ohinadora, sin  que ello aum ente la ca
pacidad de producción.

D. P a sc u a l G a s tó n  Calvo, de J a 
ca (H a e s e a ) , — t S u s titu c ió n  en su  
m o lin o  h a r in e ro  de dos p a re ja s  de 
p ie d ra s  p o r  dos1 m o lin o s  t r i tu r a d o 
re s  y un  c o m p re so r  doble, s is te m a  
iB uih iler”, con su p lanch ister, sin 
que ello  a u m e n te  la  c a p ac id a d  de 
p ro d u cc ió n .

M artín ez  y C om pañ ía , de B u rg o s . 
In s ta la c ió n  en  su  fá b r ic a  de h a r i 
nas denom inada la “D u k e  Carm en Y  
s ita  en el p ueb lo  de O ojovar (B u r
g o s ) ,  de dos m o lin o ^  de 600 p o r  
200, u n o  t r i tu r a d o r  y  el o tro  m i
tad  t r i tu r a d o r  y m ita d  d e s a g re g a -  
dor, liso , en sAisti.t un ión  de. o tro s  
de dos p a s a d a s , que no son  in d o - ’ 
p en d ien te s , s iendo  a q u é llo s  tam b ié n  
de dos p a s a d a s , p e ro  in d e p e n d ie n 
tes,- con lo cual se obtiene una 
p a s a d a  m á s ;  dos p la n c h is te r  o c e r 
n e d o re s  m o d ern o s , en  s u s t i tu c ió n  
de o tro s  in se rv ib le  a; u n  isa-sor,- con  
su  c o rre sp o n d ie n te  a s p ira d o r  re c o 
le c to r  de po lvos, en  su s t i tu c ió n  de 
o tros inserv ib les; un  tria rbe jones p a 
ra  se p a ra r  las sem illas y u n  rocia
do r a u to m á tic o , ig u a lm e n te  en s u s - ’ 
t i tu c ió n  de o tro s  a n tic u a d o s .

D. Amadeo Marco H incheta, de 
N avas'cués (N a v a r ra )— M odificación 
en su m olino harinero , instalando  
o tro  s is te m a  “T u rn .e r” , p a r a  p r o 
d u c ir  h a r ip a .

D. B e rn a rd o  B u tiñ d  S a rq u e lla , de 
G ero n a .— • A u to riza c ió n  p a ra  a b r ir  
de nuevo  u n a  fá b r ic a  en S a r r ia  de 
T e r  (G e ro n a ) , p e r te n e c ie n te  a don 
J u a n  V ila T a r ra d e l l ,  y  que h a b ía  
idado de b a ja  en  la  co n trib u c ió n , 
con u n a  m á q u in a  de 85 c e n tím e 
tro s  y u n a  p ro d u cc ió n  d ia r ia  .de 300 
k ilo g ra m o s  de p ap e l,

D. J o sé  G ili M u sach s, de A ronys 
de M ar (B a rc e lo ifk ) .— i I n s ta la c ió n  
de t r e s  te la re s  p a r a  seda, h líb  y  su s  
m ezc las  en  la  fá b r ic a  de géneros*

cf.f Y°,ndGa eIrÍngU-ílÍa raZÓn SO-c.ai. Ju an  Rius B assn t”.
í,Ia rtí y  M uñoz, de 

7 5 ?rización p a r a  dedi- 
S fU ?  , a . ía » n c ía c ió n  de co rrea s  
A  f a s  v e8 ^ a ie s ,  a n im a le s  o i i í_  
n e r a l j s ,  en  fo rm a  de ch ita , á in“ ñ 
y .c o u .c a ^  _ de a sb e s to  a rm a d o  <V 
hilo  m e tá lico  p a r a  f o r r a r  fren o s ' de 
au tom ov iJes  y o tro s  u so s . '

IX la b io  S ch le is líe r. de B a rc e ’o 
na . -  S u s titu c ió n  en  su  f a b r i l  de 

de £un't¿ de «na máquinaR asch iq l, a n tic u a d a , p o r  o tra  m é -  
quma. R a s^ h ie l-Ja c q u a rd , p o r íe c c io , 
nada-, de ■ re c ie n te  ' consk>Ucoión y 
p ro c e a e n c ia  a le m a n a . ’ 

C o rd e le ría  P a rd o -B a ra s  (S Ah 
de B a rc e lo n a . —  In s ta ía é ió n  en su 
t a b n c a  de c u e rd a s  e 'h a lo s  de ab acá  
s is a l y o tr a s  m a te r ia s  s im ila re s , de 
H o sp ita le t de L lo b re g a t, de u n a  má- 
q u in a  p e in a d o ra  B re a k e r . 
c< ® o jn 'í° Maje-ni, Je  B a rce lo n a , 
b u sü itu c io n  en su  fá b r ic a  de m anfo - 
n e s ,  b u fa n d a s  y m a n ta s  de v ia jé , dé 
S aoadell (B a rc e lo n a ) , de c u a tro  te 
la re s  m e cá n ico s  se n c illo s  de 2,30 
m e tro s  de an ch o  p o r  ig u a l núm ero  
ae n u ev o s de la s  m ism a s  cara .c^rís '^  
L eas, con an ch o  de 2 m e tro s .

D. Jo sé  A zn a r Q uesada, de Cra- 
vi 11 ente (Alicante). —; Sustitución  en 
su  fa b ric á h ió n  de e s te ra s  a fe lp ad a s  
de yu te , e n tre  o tr a s  c lase s , da un 
te la r  a b razo  p a r a  te jid o s  de vuté 
p o r  o tro , m ecán ico , con in tro d u c 
c ión  a u to m á t ic a  de v a r i l la s  co rta n 
te s  p a ra  p ro d u c ir  el rizó , de fab ri
cación  a lem a n a .

V iuda de F ra n c is c o  Barnu& ell, da; 
B a rc e lo n a . —  S u s titu c ió n  en sil jfa- 
fá b r ic a  de t in te s , b la n q u e o  y apres-* 
tos, de u n a  m á q u in a  de suav izar, 
v ie ja , de ocho p o rro n es , po r una 
b a rc a  de m a d e ra  de c u a tro  p aq u e
tes, a fin de p e r fe c c io n a r  su  indus« 
t r ia .  ^

L . V icen te  Illa , de B a rc e lo n a .— 
S u s titu c ió n  en  su  fá b r ic a  de blan- 
quéor' tin te , e s ta m p a d o s , ’ m ad e ja s , . 
aprestos y  me rce rizad os, aux ilia r de 
la tex til, do e le m e n to s  a n tig u o s  de 
p ro d u cc ió n  p o r  u n a  m á q u in a  do 
m e rc e riz a r , u n  a p a r a to - t in te  y dos 
m á q u in a s  de e s ta m p a r  m a d e ja s .

H ijo s de E s ta n is la o  P la n a s , de 
B a rce lo n a .— In s ta la c ió n  en  su in- 
lu s t r ia  de fa b r ic a c ió n  dé h ilados y 
.e jidos de a lg o d ó n  de T o re lló  (Bar-« 
velona), de u n a , c o n tin u a , de to r
cer, de 368 e lem e n to s .

D. Jo sé  G im fe rré r  S e rra lío n g a , dé 
B a ñ ó la s  (G e ro n a ) .— In s ta la c ió n  en 
su  fá b r ic a  de h ilados,,de yute, de una 
c a rd a  ro m p e d o ra  p a r a  la s  fibras 
d u ra s  de y u te , 'y  u n a  m e c h e ra  de 80 
p ú a s , de 10 p o r 6 p u lg a d a s , dé proA 
cedenc ia  ingleisa, s in  que sign ifiqué 
a u m e n to  a lg u n o  en  la  producción.'

D oña G arm en  G lausellas, y Hpra*s, 
de B a rc e lo n a . —  In s ta la c ió n  en su 
f á b r ic a  de g é n e ro s  de p u n to  de ’ana', 
e s ta m b re , sed a  n a tu ra l  y a r tiíic iah  
de c u a tro  m á q u in a s  S ey fert-D onner; 
u n a  tr ic o to s a , m a rc a  C laes, y una 
m áquina D ubiel, tipo  Pacquárd, accio-. 
iad a  p o r m otor.

D. Salvio Ib o rra , de B a rc e lo n a .—  
[n s ta la c ió n  en  su  fá b r ic a  de tejidos' 
le  la n a  y seda, de t r e s  te la re s  a la
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Jacquard, do 3 motro^s de ancho, y 
30 telares, de 116 centímetros de
'ancho.

Roiz de la Parni (S. A .), de: San- 
t ander.— ín s l .a la c io e n  su fábrica 
;de hilados y /te jicW  de algodón, de 
una -continua do 10 husos, para .re
torcer hilo de lana-y algodpn; para 
poder atender a surtir de-hilo para 
3a elaboración normal de tejidos 
crudos de su fábrica.

Sociedad General Azucarera de Es
paña, de Madrid.— Traslado desde su 
fábrica de Galatorao a la de Aranjuez 
de un filtro sistema Plnlíppe, do 40 
metros cuadrados de superficie' fil
trante.

La Sociedad Anónima*<A.zucarera del 
Ebro, de Pamplona ('Navarra-)— Auto
rización para introducir algunas mo
dificaciones en. la maquinaria de la 
fábrica de. azúcar, sita en Cortes (Na- 
¡varra), sin aumentar la .producción.

La. Sociedad anónima Azucarera del 
Ebro, *de. Pamplona (Navarra).—Auto
rización 'para introducir algunas mo- . 
dificaciones en la maquinaria de su 
fábrica de azúcar, sita en Luceni (Za
ragoza), sin que la modificación sig
nifique aumento en la producción.

San Pascual, Fábrica Azucarera de 
Zu jaira, S. A., de Granada— ^Insola
ción en su fábrica de dos' purgado res 
.tie flotador, sistema “ Ideal” , en las 
calderas de earbqnataeíón y por inuti
lización de los aparatos que hábía 
existentes, sin implicar ampliación de 
maquinaria ni aumente) de1 produc
ción- . ; 1

D. Carmelo Cas'amayor, de Uticl 
(Valencia).— Instalación pe un estable
cimiento de elaboración de aguardien
tes compuestos y licores. '

D. Giriés L. Argenti, de Barcelona. 
[Trasladado su fábrica de licores, sita 
íen Hespítalet dé Lio-bregat a Barce
lona-

D^Francisco Dans González, Oza 
de lpis Ríos (Coimila).—Autorización 
para funcionar una serrería mecánm 
0-a efi Bodeo-s, Cuntís' (CorufLa), cpm- 
puesta de tres aparatos do sierra, mo
vidos por un motor He 15 IIP, de 
aceite nesado.

X). Josó Pay Iglesias, de ¿Tenqíplé 
(Go.ruña)— Instalación ’de uno,..serrería 

‘ mecánica coir dos aparatos 'de sierra, 
una sin .fin y  otra circular, ‘accionadas 
por ‘motor;.eléctrico.,

*D. Nicolás Gómez Serrano, de Ya-* 
lenoia—Autorización par a" poner nue-f 

, vaménte eñ funcionáiqiento'úna mue-~ 
la dedicada á la*, producción de hari
nas de,arroz, e instalada en su noli- - 
guo molino'arrocero, y "que fué dado 
de baja en la contribución por ara- , 
lisiar el molino al cesar* el anterior 
arrendatario.

D. Vicente Gibert Espar, de Orgafíá 
(Lérida).— Modificación * en bsu molino 
de ‘dos piedras;^con una molturá'ción 
de 5.000 kilogramos .cada veinticuatro 
horas, por,otro dé cilindros, con igual^ 
capacidad de producción” >

MINISTERIO DE ESTADO

S e c c ió n  d e  Co m ercio

Para subsanar errores cometidos'en 
la redacción del aviso insertado en 
la GAc t a  d e  Ma d r id  del día 11 del 
corriente me<s, página 1.613., relativo 
al trato arancelario que ha de con
cederse a las mercancías producidas 
o mánufaturadas en todas las Bolo
nia,s británicas, Protectorados' ó Te-: 
rritorios de Mandato de Palestina, Ca-̂  
merón británico, Togoland británico y 
Ferritorio de Tanganyika, a continua
ción se reiprodu.ee el mismo debida
mente corregido:

“ Habiendo participado el Gobierno 
té Bu Majestad británica que todas 
as Colonias británicas, Protectorados 
y Territorios; do Mandato de Palesti-' 
aa, Camarón británico, Togoland bri
tánico y Territorio 4e Tanganyika, 
conceden el trato completo e incon
dicional de la Nación .más favorecida 
a, las mercancías producidas o mañu- 
?acturadás en España (territorios de 
la Península, islas Baleares y Cana
rias y Plazas de Soberanía española

en él Norte de Afripa), el Gfpbierno dé 
Ŝu Majestad, de conformidad con lo 
convenido *en: párrafo 'ségunido del
artículo 24 del .Tratado dé Comercio 
hispano-inglús .de; í‘922, •tal 4pmo lia  
quedado redactado* por eil .CQpyéiüc 
complementario^ firmado en Londres 
en 5 de Abfil de' 1927, ha acordada 
extender kel trato cúmplelo e ineoá* 
dieional ele la Nación más^TavprécL

- da a las mercancías *prodúfcidas d mar- 
nüfaturadas en todás las Colonias; bit» 
tánicas/ Protectorados o Térritoriós 
de Mandato *de Palestina, Cameróft 
británico, Togoland británico y Terrb
- torio de Tangányica, con epépcióñ 
del trato que otorgue o pueda otor
gar España a das procedencias, de 
tugaL y de' la Zqna éspanola de 
Truecos, no reclamando a su vez él 
‘Gobierno'» de B. É., para los productosy 
de origen español, cualquier trato es* 
pecial concedido por Palestina a Siri% 
fn  virtud del artículo 18 del Mandaifc 
de Palestina:” ' t

t Lo que se hace público para cono-*:
cimiento general.

Madrid, 23 de Marzo de 1928.—S í 
Secretario general, Bernardo Almeida.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GIST R O S Y DEL NOTARIADO

Rectificación.

Por error de imprenta sp c o n s ^  , 
na en la línea lerdera del resulta#* 
do segundo dé la Real orden 
mero 309 de este 'Ministerio', publl* 
cada en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  de 24 
del corriente, “10 de Marzo de 19M* 
y -debiendo áeicir “26 dé Marzo de 
1925 ”, o orno coiiSit a en él expedietv-* 
te y en la Real orden original, s& 
hace público eñ debida rectificación.

Madrid, 26 de Marzo de 1928.— El 
Director general, Ballesteros.

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han d e  proveerse en los turnos que se expresan
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaría.

REGISTRO AUDIENCIA GLASE TURNO DE PROVISION
FIANZ4mmm .
Pesetas.

Frechilla •*»,
SeñorinHe Carbalíino.. . . .•  « • / . .
Valle de Cabuérniga
Ordenes •« , »••••••«..•

Y alladolid *••••••••••••»
i oruna• • u  »* 
Burgos •#»•#•••>•*••»•*•
f/Oruña. •

1> ’
3.a
4*
4 /

• . -• L '/b  -. •• 
Primero 0 desolase

Antigüedad absoluta.. . . . .
Idem. / A ..................

5.500
1.750
1.125
1.125

............  1.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, porconducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince dial) 
«atúrales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocstóriá én la GÍo&ta db Mat>rxí>. n ¿ 

Madrid, 24 do Marzo de 1928—El Director general, P. Ballesteros.
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dis
puesto que  el día 28 de ios corrien
tes, a las once de su mañana, se 
veri fique en el local que la misma 
ocupa, la quema de documentos 
amortizados que corresponde efec
tuar en el presente Sn-es.

Madrid, 26 de Marzo de 1928,— El 
D irector general, Carlos CTaamaño.

MINISTERIO DE L AGOBERNACION

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  C O M U 

N I C A C I O N E S

Bases acordadas entre la Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias y la 
de Comunicaciones para el cambio 
de paquetes postales entre los terri
torios españoles del Golfo da Guinea 
y' los países extranjeros por media
ción de España.
1.a Las Oficinas de Santa Isabel, de 

Fernando Poo, San Garios, Elobey y 
Bata podrán admitir esta clase de en
víos para todos los países adheridos al 
Convenio , de la Unión con quienes Es
paña lo tiene establecido.

Igiiaímenre on«- mltir paque
tes postales para aquellos otros países 
con quienes España tiene concertados 
Convenios especiales en las condicio
nes estipuladas en los mismos.

2.a El cambio de paquetes postales 
se verificará en despachos cerrados en
tre la Oficina de Santa Isabel y las de 
Santa Cruz de Tenerife y Cádiz.

3.a Las instrucciones relativas al 
servicio de paquetes postales interna
cionales aprobadas por Iteal orden nú
mero 1.427 de 21 de Noviembre de 
1927, se aplicarán para la ejecución 
del servicio por las Oficinas del Golfo 
de Guinea y para las relaciones entre 
dichas Oficinas y las españolas de 
cambio.

4.a Las Oficinas del Golfo de Gui
nea formularán y remitirán a la Di
rección general de Comunicaciones las 
cuentas a que se refiere el artículo 24 
de las mencionadas instrucciones, pe
ro el total recaudado será ingresado 
por la Oficina de Santa Isabel en las 
de Hacienda de la Colonia como in
gresos de la misma.

5.a La Dirección general de Comu
nicaciones liquidará con las Adminis
traciones extranjeras y  con las Com
pañías de ferrocarriles'las cuentas de 
derechos de transporte a qua den lu-
ar los paquetes postales que expí
an o reciban las Oficinas del Golfo 

de Guinea.
6.a No se llevarán cuentas entre la 

Metrópoli y las Oficinas de la Colonia 
por los derechos de transporte u otros 
relativos a los paquetes postales.

7.a La Dirección general de Comu
nicaciones se pondrá de acuerdo con 
las Administraciones extranjeras para 
la organización del servicio, e infor
mará a la Oficina Internacional d»

Berna los detalles de ejecución del 
mismo, que serán análogos a ios v i
gentes en España,

8.a La Dirección general de Comu
nicaciones confeccionará la tarifa de
tallada por países, via-s y pesos que 
deba aplicarse en las Oficinas del Gol
fo de Guineai teniendo en cuenta ios 
derechos que han de abonarse a los 
países extranjeras y los correspon
dientes. a las Compañías de L oto ca
rriles por aquellos naque tes que 
circulen por la Península, más los de
rechos terrestres y marítimos perte
necientes al servicio colonial y es
pañol.

9.a Las Oficinas del Golfo de Gui
nea que han do practicar el servicio 
se. entenderán di reclamen :e con.la Di
rección general de Comunicaciones en 
cuanto afecte a la ejoeupión del 
mismo.

Madrid, 26 de Marzo de 1928— M  
Director general, José Taíur.

Bases acordadas entre la Dirección ge
neral de Marruecos y Colonias y la 
de Comunicaciones para el estable
cimiento del servicio de cartas con 
valores declarados y objetos asegu
rados entre España y los territorios 
españoles d el Golfo de  Guinea, y 

para el cambio de cartas con valores 
declarados entre los territorios del 
Golfo de Guinea y el extranjero, por 
mediación de España.

1 . º  A partir de la fecha que de 
común acuerdo señalen la Dirección 
general de Marruecos y Colonias y 
la de Comunicaciones,' se establece
rá un cambio de carias con valores 
declarados y objetos asegurados 
entre las posesiones españolas del 
Golfo de Guinea y España, en las 
condiciones que se detallan a con-, 
lio nación.

2.a Las Oficinas de Santa Isabel 
de Fernando Póo; San Carlos, Elo
bey y Bata, admitirán con destino 
a las Oficinas españolas autoriza
das para estos servicios ios envíos 
de qu.e se trata y entregarán los que 
reciban procedentes de España 

fi.5 En ampliación de lo dispues
to por el Iteal decreto do 8 de Agos
to de 1926, los derechos de fran
queo, certificado y seguro, aplica
bles a estos envíos serán los mis- 
mos en vigor en el servicio español 
para-esta categoría de corTespon-: 
dencia.

4.a Las condiciones de admisión 
y envío, así como el peso, ddmen-. 
siones, lím ite de la declaración, etc,, 
serán las mismas en vigor en tíi ser
vicien español.

5.a La Administración postal de 
la Metrópoli servirá de intermedia
ria para el curso de las cartas con 
valores declarados, procedentes de 
las Oficinas del Golfo de Guinea con 
destino al extranjero y viceversa

6.a Por la Dirección general de 
Gomuhieaeiones se informará a las 
Administraciones extranjeras y a la 
Oficina Internacional de Berna las 
condiciones en que se ha de realizar 
el servicio, así como las partieulá- 
rid&dm de organización y ejecución

del servicio que serán análogas a¡ ( 
las vigentes en España para el ser-; 
vicio internacional de valores, ex- \ 
copio en lo que se refiere al lím ite 
de la declaración que regirá 'el ge-* 
neral de 10.000 francos oro.

Las Oficinas del Golfo de Guineas 
que han de practicar eí servicio, Sé f 
entenderán direof amento con la Di- ! 
rección general de Comunicaciones1 
en cuanto afecte a la ejecución deji 
mismo. : f

Madrid, 26 de Marzo do 1928.— E l 
ÍMrector general, José Tafur,

\

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y  B ELLA S A R T ES

DIRECCION GENERAL DE ENSE   
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla vacante en la Escuela Su
perior de Veterinaria, de Madrid, lfllj 
plaza de Profesor numerario de Pato
tología quirúrgica, Operaciones, Ana
tomía topográfica y Obstetricia, ouyal, 
provisión corresponde ail turno de con«¿v 
curso* d-e traslación, conforme a Ióf 
dispuesto en el número 2G del artícu-f; 
lo 4.° del Real decretó de 30 de Abril ? 
de 1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Pro-? 
fesores numerarios del. mismo grado- 
de enseñanza que desempeñen o hayaii 
desempeñado* asignatura igual a la! va* > 
cante.

Los aspirantes elevarán sus solida ̂  
tude-s a este Ministerio’, acompañada^ ) 
de la hoja de servicios, por conducto,^ 
y con informe del Jefe del* Establecí-' 
miento donde sirven, o reci sámente  ̂/ 
dentro* del plazo improrrogable d$\ 
veinte días, a contar desde la publicad! 
ción de este anuncio en la Gaceta dbi 
Ma d r id . •

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de lais provincias y,;

. por medio de edictos, en todos tos Es^} 
tableeimlentos público® de enseñanza! 
de la Nación; lo cual se advierte, para) [ 
que las autoridades respectivas diŝ -¡¡ 
pongan que así se verifique desde luen
go sin más aviso que el presente.

Madrid, .21 de Marzo* de 192#.-^-EI j 
Director general, González Oliveros'.

 
Oposiciones en turno libré a Cátedras 

de Física  y Química, vacantes en
los Instituios nacionales de según
da enseñanza de Manresa, Vigo, E l
Ferrol y Osuna, anunciadas por 
Real orden de 31 de Mayo de 1927,
(G a c e t a  del 21 de Junio siguiente).

A los efectos y en cumplimiento de 
lo prevenido en los artículos 14 y  4$ 
del Reglamento de Oposiciones a Csá*? 
ledras de 8 de Abril de .1910, esta Df-í 
rece ion general hace público lo s4*s 
guíente:

1.° Que el Tribunal que ha de juz
gar estas oposiciones queda definiti-; 
vamente formado como figura en la' 
Real orden da esta misma fecha.

2.° Que habiendo justificado* súí 
condiciones legaies los aspirantes quif



Jueron excluidos, se acuerda la admi
sión dé los' mismos, a .excepción dé 
t). José Vázquez, D. Antonio Lloréñs 
7ID. Bibiano Palma, cuya exclusión se 
hace definitiva por no * haber comple^ 
lado Su documentación.

3.® Que con ésta fecha se remiten 
U Presidente del Tribunal los expe
dientes de lps opositores.

Madrid, 21 de Marzo dé 1928.—El 
Director general, González Oliveros.

Circular. 
Siendo necesario. para péTcibir - los 

•haberes diel mes . actual l& présiénta-* 
ción dé r¿ eódúiia  ̂ personal ¡corres** 
pondienté al año de 1927, sin cuyo* 
requisito el Habilitado no puede sa> 
ti&facerlos; ésta Dirección general 7i$ 
diispueéto que por todos los Jefes 
pendientes de este Ministerio sé re* 
mita, con la mayor urgencia, al ;Ha-í 
bilitado relación del personal •dé Por-, 
teros con expresión diel' número, cía-* 
sé y focha del expresado documento.

Madrid, 27 de Marzo de 1928.—Eí 
Director general, P.* A., Infantas.
Señores Jefes dé los Centros dé 

drid depéndienié& do éste M in i# i 
rio. ' ■ i

1 9 7 6  2 8  M a r z o  1 9 2 8    G a c e ta  d e  M a d r i d . — N ú m .  8 8

Oposiciones en turno, de Auxiliares a 
la Cátedra de Lengua francesa, va 
cante en. los Instituios nacionales 
de Segunda enseñanza de Santiago, 
Las Palmas* 'M¿lilla y Cabra, con* 
cocadas por Real orden dé 13. de 
Junio de 1927 (Gaceta de 25 del 
mismo mes y ¡año).
A los efectos y en cumplimiépto dé

do prevenido en los artículos 14 y r15 
del d¿egIaménto de oposiciones a Cá
tedras de 8 de; Abril de 1910, .esta Di
rección general hace público lo si-: 
-gulénte-:

1.° Que §1 Tribunal .que ha' dé. juz
gar estás exposiciones, queda díefmiti-: 
yaménté constituido én la ; forma in
sería en la Gaceta de 31 de Enero 
último.

2.° Publicada en la Gaceta la lis
ta de aspirantes excluidos a dichas 
oposiciones p o r‘deficiencias de. la do
cumentación, dentro del plazo, de diez 
días que fijan los artículos citados del 
Reglamento, han justificado su desecho 
D. LuisvHernández Contneras y D. Rufo 
Moreno y Alberni, presentando los 
oportunos documentos, considerándo
se, por tanto, á dichos aspirante^ 
comprendidos en la lista de admiti-; ~ 
dos a, las gupradichM oposiciones. ;

Madrid,, 27 dé Marzo dé 1928.—El 
-Director general; P. ‘A.y Infantas.


